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En lo principal, denuncia "proyecto inmobiliario Ciudad del Niño" por infringir la Ley N° 
19.300 y el D.S. N° 40/2014 del Ministerio del Medio Ambiente; en el primer otrosí, 
acompaña documentos; en el segundo otrosí, solicita oficiar; en el tercer otrosí, solicita 
forma de notificación que indica. 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

, chilena, Secretaria Ejecutiva Bilingüe, cédu la de identidad 
 
 
 
 

  
, Junta 

de Vecinos N° 48, a la Superintendencia del Medio Ambiente, respetuosamente decimos: 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 3° letra i), 21, 35 letra b) y 47 de la Ley 
Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, "LOSMA"), venimos en 
presentar denuncia en contra de la FUNDACIÓN CONSEJO DE DEFENSA DEL NIÑO, 
RUT No 70.037.600-1, representada por don JOSÉ PEDRO SILVA PRADO, cédula de 
identidad N° 6.649.046-7, ambos con domicilio en Paseo Presidente Errázuriz 
Echaurren N° 2631 , piso 5, Providencia, Región Metropolitana, por infracciones a los 
artículos 10 letras h) y p) y 11 letras a), e) y f) de la Ley N° 19.300; el artículo 3°, literales 
h.l.3) y p) del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, contenido en Decreto 
Supremo N° 40 de 20 13 del Ministerio del Medio Ambiente ("DS N° 40/20 13' o "RSEIA", 
indistintamente); en tanto la Fundación Consejo de Defensa del Niño ha eludido el 
ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental ("SEIA"), con el desarrollo del 
"proyecto inmobilia rio Ciudad del Niño", que contempla la construcción de 23 edificios 
con destino habitacional, comprometiendo la construcción de 5.401 departamentos en 
la comuna de San Miguel, Región Metropolitana, sin que lo haya sometido al SEIA para 
obtener la correspondiente Resolución de Calificación Ambiental ("RCA"), debiendo 
tenerla en conformidad a lo prescrito en el ar tículo 10, letras h) y p), de la Ley N° 19.300 
y artículo 3°, letras h.l.3) y p) del RSEIA. 

Además, como debe advertirse de inmediato, el "proyecto inmobiliario Ciudad del Niño" se 
emplaza contiguo al Edificio ex Escuela Rebeca Catalán, declarado inmueble de 
conservación histórica por el Plan Comunal Vigente de la l. Municipalidad de San Miguel, 
considerando que, en su interior, existen 5 murales que la autoridad competente los declaró 
monumentos nacionales en categoría de monumento históricos. Esta situación abunda en el 
deber de someter el proyecto al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, conforme a 
los artículos 10 letra p) de la Ley N° 19.300 y 3° letra p) del RSEIA, según se acreditará más 
adelante. 

Para efectos de una mejor comprensión se ha elaborado el siguiente índice: 

l. BREVES ANTECEDENTES DEL PRESENTE CAS0 ................ ............ .... .. ............ .. 3 

A. El "Proyecto inmobiliario Ciudad del Niño", desarro llado por la Fundación Consejo 
de Defensa del N iño, se encuentra ubicado en el sector Ciudad del Niño de la comuna de 
San Miguel y pretende construir 23 edificios y 5.40 1 departamentos, a través de4 permisos 
de edificación de obra nueva .... .. ................ .. ....... .... .............. ........ .. .............. .. ....... ....... .. ... 3 

B. Sobre los 4 permisos de edificación de obra nueva otorgados por la Dirección de 
Obras Municipales de la l. Municipalidad de San Miguel, que autorizan a la Fundación 
Consejo de Defensa del Niño a construir 5.401 departamentos, 1.866 estacionamientos de 
vehículos, 935 estacionamientos para bicicletas, distribuidos en 23 edificios ....... ............ 6 

l. Permiso de Edificación N° 32-20 19, de la Dirección de Obras Municipales de la I. 
Municipalidad de San Miguel... ...... ... .............. .. ..... ........ ..... ..... .. .... .... ..... .... ............ ....... 6 
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2. Permiso de Edificación N° 46-2019, de la Dirección de Obras Municipales de la l. 
Municipalidad de San Miguel ...................................................................................... .. . 7 

3. Permiso de Edificación N° 69-2019, de la Dirección de Obras Municipales de la l. 
Municipalidad de San Miguel ................ .. ......................... ................................. .. ........... 8 

4. Permiso de Edificación N° 68-2019, de la Dirección de Obras Municipales de la l. 
Municipalidad de San Miguel. ...................................................................................... 10 

C. Prevención: la construcción del mega proyecto producirá graves efectos en el medio 
humano. La construcción de 23 edificios, con 5.40 1 departamentos, 1.866 
estacionamientos de vehículos y 935 estacionam ientos para bicicletas genera un aumento 
exponencial de la población de la comuna de San Miguel, presentando características que 
ponen en riesgo la salud de la población y alteración significativa de los sistema de vida 
humana ....... ............. .. ..... .............. ... .. ............ .... .. ......................................... .......... ........... J I 

D. El proyecto, a la fecha de presentación de esta denuncia, no ha iniciado procedimiento 
de evaluación para obtener la correspondiente RCA, en evidente elusión al SEIA ......... 14 

E. En el proyecto inmobi liario denunciado se ubica el edificio ex Escuela Rebeca 
Catalán, catalogado con la condición de Inmueble de Conservación Histórica, el cual 
además contiene 5 murales declarados monumentos nacionales en categoría de 
monumento históricos ............................................... .. ............................ ....... ................... 16 

11.- LAS INFRACCIONES A LA NORMATIVA AMBIENTAL QUE CONCURREN EN 
EL PRESENTE CASO: EL "PROYECTO INMOBILIARIO CIUDAD DEL NIÑO" 
REQUIERE INGRESAR AL SEIA PARA OBTENER UNA RCA FAVORABLE, EN 
ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1 O LETRAS H) Y P) Y 11 
LETRAS A), C) Y F) DE LA LEY N° 19.300 Y EL ARTÍCULO 3°, LETRAS H.l.3) Y P) 
DEL REGLAMENTO DEL SEtA ......................................................... .. ............................ 19 

A. El " proyecto inmobiliario Ciudad del Niño" debe ingresar al SEIA, de conformidad 
a lo establecido en los artículos 10 letra h) y p) y 11 letras a), e) y t) de la Ley N° 19.300 
y el artículo 3°, letras h.1.3) y p) del Reglan1ento del SEIA, que fundan el deber de iniciar 
un procedimiento de evaluación ambiental para evaluar los impactos ambientales que 
provoca su ejecución ............................ .. .............................................................. ............ 19 

l. La comuna de San Miguel, al estar ubicada en la Región Metropolitana, ha sido 
declarada como zona saturada conforme Plan de Prevención y Descontan1inación de la 
Región Metropolitana, según Decreto N° 3 1 del Ministerio del Medio Ambiente de 
fecha 24 de noviembre de 20 17 .................................................................................... 20 

2. Normas del ordenamiento jurídico ambiental que fundan someter el "proyecto 
inmobiliario Ciudad del Niño" al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. ...... 20 

3. El "proyecto inmobiliario Ciudad del Niño" debe someterse necesariamente al 
SEIA, por ser de aquellos susceptibles de causar impacto ambiental, de conformidad al 
artícu lo 3°, letra h.l.3 , del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental .......................................... ................................................ 00 .. . ......... 00 . .......... 22 

4. El "proyecto inmobiliario Ciudad de Niño" causa impacto ambiental conforme 
artículo 3° letra p) del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

23 

B. La Superintendencia del Medio Ambiente es competente para iniciar por la 
interposición de una denuncia, un procedimiento fiscalización, requerimiento de ingreso y 
sancionatorio en el caso de la ejecución de un proyecto inmobiliario que no cuente con 
RCA correspondiente . ............................................ OO .............. oooo ... 000000000 000 oooooo ... 00 ........ .. .. 27 
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l. BREVES ANTECEDENTES DEL PRESENTE CASO 

A. El "Proyecto inmobiliario Ciudad del Niño", desarrollado por la Fundación 
Consejo de Defensa del Niño, se encuentra ubicado en el sector Ciudad del Niño 
de la comuna de San Miguel y pretende construir 23 edificios y 5.401 
departamentos, a través de 4 permisos de edificación de obra nueva. 

La Fundación Consejo de Defensa del Niño o Ciudad del Niño es una persona jurídica sin 
fines de lucro que, de conformidad a la descripción que realiza el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, en la página web del registro de sociedades civiles 1, tiene por objeto 
"apoyar a los niños, niñas y adolescentes en el ejercicio de sus derechos: esto implica 
además, trabajar en los contextos y sistemas de relaciones entre ellos se encuentran, es decir, 
con sus familias y su comunidad'. 

Lo anterior es coincidente con las descripción de la mtswn institucional que puede 
encontrarse en la propia página web de la Fundación Consejo de Defensa Ciudad del Niño2, 

conforme a la cual, liderada por su presidente y representante legal, en conjunto con los 
miembros del Consejo Directivo, buscan "contribuir significativamente para cambiar la 
realidad de la infancia y adolescencia en situación de vulnerabilidad". Este objetivo lo 
hacen ejecutando diversos programas orientados a restituir y proteger los derechos de la niñez 
en situación de vulnerabilidad, apoyando a jóvenes en conflicto con la ley, en el 
cumplimiento de sus sanciones judiciales, como también colaborando en la prevención y 
erradicación del trabajo infantil. De hecho, de su página web se desprende que la Fundación 
trabaja para ayudar el reintegro a sus fami lias y a la comunidad, para lograr un desarrollo 
integral. 

Según su historia institucional , un hito significativo fue la inauguración de la Ciudad del 
Niño en 1943, impulsado por el Ministro de Justicia Óscar Gajardo en la administración de l 
Presidente Juan Antonio Ríos, "como un ambicioso proyecto que buscaba conjugar el ideal 
de protección de la infancia desamparada con un modelo de atención familiar, a través de 
un sistema de pabellones a cargo de un matrimonio", según puede apreciarse en la 
descripción realizada en la plataforma oficial de la Biblioteca Nacional de Chile "Memoria 
Chilena"3. 

El Consejo de Defensa del Niño quedó a cargo de la administración de la Ciudad del Niño, 
siendo descrita como se aprecia en la siguiente imagen: 

INICIO 

Un hito importante en la historia institucional, fue 
la inauguración, en 1943, de Ciudad del Niño, un 
complejo con 13 hogares, escuela, policlínico, 
teatro, canchas de juegos, jardines y calles, con 
capacidad para 1.100 niños. Este recinto fue 
cerrado en 2001 como resultado de la adhesión de 
nuestra Fundación, a las nuevas políticas públicas 
que privilegiaban la creación de residencias 
familiares con atención personalizada y nuevas 
líneas de atención a la infancia y adolescencia. 

1 Disponible en línea: http://sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial .gob.cl/fundacionl?t=2 1 &categoria=7 
2 Disponible en línea: https://w,vw.ciudaddelnino.cl/guienes-somos/ 
3 Disponible en línea: http:l/www. memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-95023.html 
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De tal manera, la Fundación Consejo de Defensa Ciudad del Niño era propietaria del Lote 1, 
ubicado en calle San Petersburgo SIN, en la Comuna de San M iguel. Este terreno fue 
subdividido mediante Resolución de Aprobación de Subdivisión Predial N° 26, de fecha 9 
de septiembre de 2008, otorgado por la Dirección de Obras Municipales de la I. 
Municipalidad de San Miguel ("DOM de San Miguel"). Todo según consta en el siguiente 
extracto de ese acto administrativo: 

P'ORMULAAIO,U, 
{JlS.P .. J.UJl.l.l.IJ.I.S.) 

i ~do RESOltiCióN 28/2008 

l. MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL fEcHA doA~Cfótl 09.09.2008 
CIB.EQ~!Oti di Q:ae.!S MU~IS::Ie&.¡;;§ 

Deptrt.mento de Permlaoe RO!: do WALOO do! SJl. 8350-01 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE SUBDIVISIÓN PREDIAL. 

4. CARAC~STICAS DEL PROVEéTO ~ 
4.1. ~MSIÓH 
IITUACIÓH AHTERIOII Lolo- ~ - 1141doA-doiS11.1 ~-(In') 1 RESTOLOTEt San -.burgo S/N'. 

• ftCIItll 1 dtf•ftEIUeL ~.Q.H.I.Joi<-UI UIO-Ot t 12.NU7 
IITIIACIÓH AC'I\IAL: fl'IU!OIOS EN.'.IEIWIU:S) l .. __ - l'ollgono 1141 dO"'- tllllll, a_..OII'I LOT'EIC SM -.bufVO N' U 2t ~·T.U.Z.Y.o.N - 23.0IJ ... LOTI! t O SM ~'-.burgo N' 11M 1'44.Q.4' UfO. 

LDTI!tE .... -burgo N',,.. IU71.U 
Q.S.T.fi.Q - IIA40.t7 LDTI! tF SM Ptl*robutgo N' 1~1 -- W·V.e.D.E·X·W 

LOTI! 10 SM Peterobll rgo N' 1!!!:: o:ti-4.Joi(-I..Q·Y.Z·U·Y·W·X-F4 """ 2UOt.t2 

"-2- FUS!UN UIO· ~.&11.20 

SITUACIÓN """ERIOA 

Actualmente, la Fundación Consejo de Defensa Ciudad del Niño, propietaria de los lotes 
resultantes IC, ID, lE y IG, contempla la construcción de 23 edificios, con 5.401 
departamentos, 1.866 estacionamientos de vehículos y 935 estacionamientos para bicicletas, 
en una superficie de terreno neta igual a 112.553,87 m2, que constituye el "proyecto 
inmobiliario Ciudad del N iño", según se confirma con la siguiente imagen extraída de la 
presentación del proyecto, que la titular hizo llegar a l Alcalde de la l. Municipalidad de San 
Miguel, con fecha 30 de noviembre de 2017: 

Introducción 

El presente oocumento t iene re aoón con el proyecto heb taaonat e constnJ rse 
en los terrenos oe la Fundadó:'l Ciudad del Nli'lo en a co:nur-a de San Miguel, el 
que posee 4 anteproyectos aprobaoos (uno para cada to:e), os que fJe-on 
ingresados antes de la modlticadón de p:<?n regulador comuraf . 

Así, en el predio señalado se ejecutará un megaproyecto inmobiliario por un mismo titular, 
cuestión que contraviene gravemente la normativa medioambiental, considerando que el 
proyecto no cuenta con Resolución de Calificación Ambiental ("RCA") para su ejecución. 

Página 4 de 31 



• 

• 

• 

• 

Asimismo, como se puede apreciar en la siguiente imagen, también extraída de la citada 
carta de presentación, el megaproyecto de 23 edificios pretende construir 5.401 
departamentos y 1.866 estacionamientos, amparándose en 4 permisos de anteproyecto 
otorgados por la DOM de San Miguel, los cuales después fueron ratificados, mediante el 
otorgamiento de 4 permisos de edificación de obra nueva, que serán detal lados más adelante: 

Detalle Anteproyectos Aprot..doa 

Los anteproyectos aprobados son los sigutentes: 

Dirección 1 Lote _1 Rol Avalúo 1 Número Permiso Apr obación .1 
San Petersburoo 6321 ! lC 6350·817 05/ 2017 22·06 ·2017 ! 
San Petersburao 6329 l G 6350·818 06/ 2017 22· 06·2017 
San Petersburao 6615 1 10 6350·815 1112017 06·10·2017 
San Petersburgo 6265 1 l E 1 6350·816 1 12!2017 06· 10· 2017 

Los anteproyectos consideran un total de 5.401 departamentos y 1.866 
estacionamtentos distribuidos en 23 ed:fictos, a construirse en u~ t erreno de 
cerca de 9 hectáreas. Se presenta antcornyectg en alano N• l 

Cabe señalar que esa carta de presentación fue firmada por el presidente y representante legal 
de la Fundación, propietaria del inmueble y titular del megaproyecto inmobiliario. Así, puede 
apreciarse en la siguiente imagen: 

Sedor 
Luis Sanhueza Bravo 
Alc41de de la l. Municipalidad de San Miguel 
~ 

De m.i consideracíón; 

Santa¡¡o. NoV:ernbre 30 dt l 2017 

Mediante los documeniOS adjiD!tos, baoenuls Uev.r a usted la !DOCiiñcación propueJta del 
proyec10 habiW!ional a constr\llrse en los to.'Ttllos de la FI'Jidaci6J: Ci"-dad del Nifto, en la 
com~ de San Miguel, los que )'1 bao sido pn:sen<ados en audiencias al Director do Obm 
MuniC1pales. don JaVIer López y al AdminlSttador Municipal, don José Rodríguez. 

~os q~. esta modific.ae.i6o tea bim rec:ibida por usted. si se CCI'lSidc:ra que :ncorpora 
mte:resc:s .zn.ume.pal~ como !e. sot. la creación d~ un parque Ucno a !a comu."lidad. mejora de 
1• conecuVldad Y ces~ón del Liceo A·91 y sus r:uuoles, de fo=r. que se ~nen u.o importante 
lugar de encuentro y esparcimiento para los veo :nos . 

Si se necesitara alguna aclaración, le pido a usted que tenp a b:en disponer que lOmen 
contacto con José TooW C&st.a6eda. quién está coordinando el pro)ec::-.o por nuestl"8. parte., al 
te!Uono Y ul poder trabaju en conjunto el doeun:en10 que formalice los 
acuerdos d.e la CC$10n. 

Saluda muy a.tentJ.n'le:Die a usted, 

Jo~ c:¡;:!4; PrWo 
Presidentiee- - -­

Fundac:ón Ciudad del Nifto 

""'"-..,._..WirtNW~:;l~'fi\ UJLI'.ot, ..... "'H"f'.c..a 
(Wll~·(s.2¡21'711110 

-.c..&aa:~.cf 
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En este contexto, la presente denuncia tiene por objeto poner en conocimiento de la 
Superintendencia del Medio Ambiente el desarrollo de este proyecto para que, en el ejercicio 
de sus facultades legales, fiscalice y, en definitiva, inicie el correspondiente procedimiento 
de requerimiento de ingreso y sancionatorio, en caso de estimarlo correspondiente, 
dirigiéndose en contra de la Fundación Consejo de Defensa del Niño, propietaria del terreno 
donde se emplaza e l megaproyecto y titular del "Proyecto Inmobiliario Ciudad del Niño", el 
cual se ejecuta sin contar con la correspondiente Resolución de Calificación Ambiental 
(RCA). 

B. Sobre los 4 permisos de edificación de obra nueva otorgados por la Dirección de 
Obras Municipales de la l. Municipalidad de San Miguel, que autorizan a la 
Fundación Consejo de Defensa del Niño a construir 5.401 departamentos, 1.866 
estacionamientos de vehículos, 935 estacionamientos para bicicletas, 
distribuidos en 23 edificios . 

El megaproyecto de la Fundación Consejo de Defensa del Niño, denominado " Proyecto 
inmobiliario C iudad del Niño", consta en los cuatro permisos de edificación, los cuales se 
exponen en el presente capítulo. 

l. Permiso de Edificación W 32-2019, de la Dirección de Obras Municipales de 
la J. Municipalidad de San Miguel. 

Con fecha 29 de mayo de 2019, la DOM de San Miguel emitió el Permiso de Edificación de 
Obra Nueva N° 32/2019, para construir cinco edificios con una superficie total edificada de 
59.983, 25 m2, en e l predio ubicado en calle San Petersburgo N° 6155, Lote ID, ta l como se 
muestra en las siguientes imágenes extraídas del referido acto: 

rORMULAAIO 7 ~ 

l RESUELVO: j 

NÚMERO OE PERMISO 

FE<:HA DE APR08ACION 

ROL DE AYALÜO SJ.I. 

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA 

1 

32 / 2019 

29.05.2019 

6350-815 

1.· Olorgtr ~nnb.o par~ CONSTRUIR cinco (6) adlfielo& ~una aupeífiClo lolal ed~dl de n .Hl.26 m•, ttl'\ ea/orce (1<1) plsos, 

una ••l• de m.q~s cadOt uno y un aubttrrinco, Dest.in~dO a VIVIENDA; ~,. ol ClfJ.o llbkflle en ce ~e SAN 
PETERSBURGO N• 6155 LOTE tD, lnterilo 1 l)s - N"- '"o-· en ol Consm'Bdof de 8lehe-l Ralus cJo Satt t.'llguet. 
m1nn~ lQlJO: 6oceo n:::o: soclot u1bar.o Zona ZU·2 1 EM·1 «3m Pfan Reguladof Cofn\N\a~ aprob.ndo Jos planos y demit 

lntoc:edentes. que kwman parte dt! la ptesento autOf'Q:..adOn mencionados en l2 Lelta e de ~ V.to$ do este penniso 
2 .· Dejar conatanda qve la otH"I qu& ae tPNtba te tc:oge a bl bene1idos del D.F L. N- 2 de 185Q y M~ a Las 

aígiJionles~especia\e'J• \; .. •¡r..¡.k, , f lol tt- ,, u ·•f · "foo , PROVECCIONDE..~. 
A.,_ "" r l.LY Hl.537 SOBRE COPROPIEDNl INMOOillARt.\ 

" 
1 1 '•'! ' 1 ••• •'4"u:...,. .... ll ., '·""'"''' r.• H 

4r:r t' "''" ' ~\r.I UflF\.4!..C't' \IMJ. 'U 'G ·r. ·r,. au "' ,,..~ ,Tf'"(,, 
• ·· Ouo 01 l)loyeclO qw M aprueba se 1jua1a lnt09ramonte aJ cc.do anteproyoclo 

5.• INOIVIOUALlZACJÓN DEL PROPIETARIO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO 
CON SEJO DE DEFENSA DEL NI O 
REPRESENTANTE lEGAl DEL PROP1ETAAIO 

JOSE PEORO SILVA PRADO 

¡ f' - , ' • • , , 

RUT 
70.037.6 00-1 

RUT 
8.141.0..1·7 
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l 1 • 1 tiA VI EA LOP.EZ REGO 

AAOUIT,iCTO 
DIRECTOR DE OIIAAS MUNICIPALES 

/ 

Es necesario constatar que, de acuerdo a lo señalado en el Permiso de Edificación N° 32-
2019, el titu lar del proyecto cuenta con autorización para construir 5 edificios con destino 
habitac ional, por un número de unidades totales de 875 viviendas, más 449 bodegas, 287 
estacionamientos y 144 estacionamientos para bicicletas. Tal como consta en la siguiente 
imagen extraída del mismo permiso de edificación: 

1 A .· NÚMEJIO Dti UNDADU TOT 4lO 1'011 DU TillO 

"' IESl~OS 1 ·=~~. 1 ... ESl~O~A , .. 

Luego, cabe tener presente que, en el mismo permiso de edificación, consta una nota final 
referida a que "para la ejecución deberá contar con evaluación de impacto ambiental 
calificada como favorable según lo seí1alado en la Ley N° 19.300". No obstante, el titular 
denunciado no ha reg istrado siquiera el ingreso del proyecto ubicado en calle "San 
Petersburgo N° 6. 155 LOTE 1 D" al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, como 
puede constatarse mediante el mecanismo de búsqueda avanzada por comuna, dispon ible en 
la página web oficial https://seia.sea.gob.cl/busqueda/buscarProyecto.php, aun cuando le 
correspondía hacerlo, según lo dispuesto en el artículo 3, letra h.IJ, del Reglamento de 
Evaluación Ambiental por tratarse de un proyecto inmobiliario que supera las 300 viviendas, 
como analizaremos en los próximos apartados. 

2. Permiso de Edificación N" 46-2019, de la Dirección de Obras Municipales de 
la l. Municipalidad de San Miguel. 

En segundo lugar, mediante el Permiso de Edificación N° 46-2019, de fecha 05 de agosto de 
201 9, em itido por la DOM de San Miguel, se permite la construcción de ocho edificios con 
una superficie total edificada 143.036 m2 en el predio ubicado en calle San Petersburgo N° 
6329 Lote 1 G, como se muestra en el extracto que se acompaña a continuación: 

FORMULARIO 2 4 

DI««Jón dt Obc" Munklpaif> N0MV.O OE PERMISO 

FECHA DE APROBACK)N 

ROL DE AVALÚO SJ.I. 

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA 

(P E. 5.1 4 1~ te 1 

48/ 2019 

0$.08.2019 

6350 -818 
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1 RESUELVO:! 

1.· Otorgar ~rmlso para CONSTRUIR OCho !3) echfJOOS con une •uperfclt tole! ed(Qda de 140.038,97 m•, de veintiún (21) 

piws: más Uta de m~ufnu Y Uf'llub!Ctt.MO, dntinldo 1 VMENOA: Plll el p1tldlo ubQdo en et tle SAN PETERSBURGO 

N• 1321 LOTE 1G,In.Jcr~ • ~~ --W -- a!'to - en el COilservador do 81enes Releo de Sin Maguer. manu na n.cx ~oteo 
Xlt1X MdOt u~no Zona ZU· Z 1 EM..-1 del Pttn Regu~ Comunal, e prob;ndo los planos 'f demas :antececsent.es, qua 
fOrMO, piillte de 111 Pfnente IUI:Orizaci6n mencionado~ en ll lttra C de lol VII.!Os de este pefl'Ñ$0. 

2 • Oetat COn&lancbl Que la obra que 10 eprueb3 10 ac::ogo 1 lo& bet.etldos del O F L. ..,. 2 do '~ y so IKIOge a las 
sigu)tntu dis.polldones ospcda6os: O!;'i;--rt"'f> &» nr .a' t.:t! ltki\fo K;.:;, PROYECCION DE S OMSMS, 

Jf "~#\ "'..t' O- LEY 1~. 537 SOSREC~IEo,t.OINMOBIUARIA 
, 1 ~.c-.. "'.,..,'t ..... : ,, .. s.,,, .,..,llo "'-""'~·t/1';,, ... ·,><; '!!IWl ~ ~ 

~· 1 •.o;..._l l. j. 1'-.1-.l_l ~"'.D!.J.'.O.o. -4 ,.(). ... ·."rtj('t"jl,,t!&.,... ~'*-Ji 

4,· Out~ el proytdo quo H IPIUttba ICI a¡usta lnt~tamcnto ti ot~o a nteproyoGto 

5 .· INOMOUAUlACIÓN DEL PROPIETARIO 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEl PROPIETARIO 
CONSEJO CE DEFENSA DEl NIAo 
REPRESENTANTE lEGAl DEl PROPIETARIO 
JOSE PEORO Sil. VA PRADO 

NOTAS : SOLO PARA SITUACK>NES ESPECIALES DE LA AUTOAI2ACf0~ 

''1 1 1 

RUT 
70,037.800..1 

Rl/T 
6.141.048·7 

~::~~=:..~~====:!.3:~.:~~·~1tm10t'-1 de llcomuna. 
!::==.:=~~==~=~.::.~~O.SN- .. 7tg2}. 
6. ~ r.am.~ d411pr~COMlndol ..... o.lltiiOo6e , . .. 
IS.- Elc:onawc:t«dllb4ri "'*'~ e ttt• O.OJ.L. ptwiO .. Hao cs. .. obll , '-" PtO;tlmlct. ntJI¡foqw CUI"f'4MconloquebfiaeiARl, 
S,l !t.PTO. N- 4 .W O.S. N- 47lt2.• 
1.· la ecWaa6nnDpodr6 ~ .,.., ct.q.ut M AIY• ~141 IMI*d6fl lf\My OIOfOedO 11 ~ R«.epci6n O...,., 
IS.• L• eiKudOn o. a 001• doWi ~con lt Ofdlftai\U ~.,de fan•• con.wc:tNa DKMo f.lento ti' 178 di fed\1 10.05.1017 
yelhOtalto~nba;O•tlbiiM:Ickltndlehole.da. 
ti.· El pt...,... P~ a Edikld6n ~· con I!Jtuó!O oe lm;ltdO 10041 e1 ~toma de Tra,.potte ~no tprDb&do tned\lnte Onl. 
8WAOllo'N" M-42 de ltc:hl13.08,2014.• 
10,- P..,..lll ~ Dttnlllvl P1rdal o TOI.II dtWti COf'IW CoOI\ t. C:OOIUtuc:.IOn oe MNIIJumbc8 di pt'ec»ot vea.01 COfllorme • ll w!le 
de ac:cHO pc~a en ptenos.-
11 .· Par. r. ~de 1M w .. oebtt'6 «W\llr con ~ese tnpaao ~~mbltttta~ c.alltead• COI'I'IO r....ottblt seoon 10 Hl\lladOen ley 
N" 11.30(1.. ,..-

MCF/ 

Además, cabe indicar que, en virtud del permiso de edificación N° 46-201 9, el t itular del 
proyecto inmobiliario puede constru ir 8 edificios con destino habitac ional, por un número de 
unidades totales de 2 .096 departamentos, 731 estacionamientos, 894 bodegas y 366 
estacionamientos de bicicletas, según el extracto de permiso que se muestra a continuación: 

7.4 .• ~O DE UIMlAOE.S TOTA1.U POR OESllNO 

IIMElbS l.OII 

l lOCAl.fS c:oo.tERC1AL 1 
OOOEGI.S IACT. PROOUC11VAl ... ESTACM:>NAMifNTO 8ICIC'l.ETA 

En este caso, nuevamente y a pesar de la nota final del permiso citado, referida a que "para 
la ejecución de las obras deberá contar con evaluación de impacto ambiental calificada 
como favorable según lo seFzalado en la Ley N° 19.300", el titular del proyecto no ha 
registrado siquiera el ingreso del proyecto ubicado en calle "San Petersburgo N° 6.329 LOTE 
l G" al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, como puede constatarse mediante una 
búsqueda avanzada por comuna, disponible en la pagma web oficial 
https://seia.sea.gob.cl/busqueda/buscarProyecto.php, aun cuando le corresponde hacerlo, 
según lo dispuesto en el citado artículo 3°, letra h.l .3, del Reglamento de Evaluación 
Ambiental, por tratarse de un proyecto inmobiliario que supera las 300 viviendas. 

Asimismo, cabe indicar que, en este Lote lG, se emplaza el Edificio ex Escuela Rebeca 
Catalán, declarado por el Plan Comunal Vigente de la l. Municipalidad de San Miguel, 
como un inmueble de conservación histórica, el cual, además, tiene en su interior 5 murales 
declarados Monumento Nacional en categoría de Monumento Histórico. Pese a lo anterior, 
el permiso de edificación analizado no los reconoce ni exige real izar acciones de 
conservación para este patrimonio cultural e histórico. Sobre esta materia, se profund izará 
más adelante en esta denuncia. 

3. Permiso de Edificación N° 69-2019, de la Dirección de Obras Municipales de 
la l. Municipalidad de San Miguel. 

En tercer lugar, el Permiso de Edificación N° 69-201 9, de fecha 18 de noviembre de 2019, 
emitido por la DOM de San Miguel, autoriza construir un conjunto de cinco edificios de una 
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superficie total de 65.270, 59 m2 en el predio ubicado en calle San Petersburgo N° 6225, Lote 
1 E, tal como se muestra en el extracto que se acompaña a continuación: 

FORMULARIO 2.<4 W E-5.1.4/).1 0.) 

""' NÚMERO DE PERMtSO 69/2019 (§J lknttt MunitliWhcW 1 Oire<dón d• Obras Munldp,¡les 
Su Miguel 

FECHA DE APROBACIÓN 18.11.2019 

ROL DE AVAt.ÚO S.U. 6350·816 

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA 

J RESUELVO: \ 
1.· Otorgar permiso para CONSTRUIR un eoni'Jnto de CINCO (05) ndirleios de una supctfldo total oe 05.270,59 m', de quince 

plsoa do ahura (15} pisos, snl3 do mAQuínaa y un (01) sublenal\eo comUo clo_slln•do a V1VJENO~ p.ora el pJedlo ubiCado en 
calle SAN PETERSBURGO N• 8265, loto 1E lllSCfilo a r¡s -- N' ··- or.o · -· en el Conlervtldor do Bienes Ralees do S.1n 

MIQlHII, manzaru~ XXJOI klloo nn 10dor urbano Zona EM·1 y ZU·2 del Pl.an Regulador Comunal, aprob3rodo k)s planos y 
demás antecodcniM. que formen ptrto clo la p1o.aente •uto1tz.adór. menctorutdos en la le\la C de kls Vill~ de oslo perml.so 

2.- Dejar constanda que la obra que so aprueba 50 acoge a los beneofkio5 del O.F.L N• 2 do 1959 y se acoge a In 
aig ~~enlu d ~tposiciones espcx:iales : , proyección do sombras, 

toy 1i.537 sobJe coprople<bd lnmoblller1e.-

4,· Ouo el proyecto Qoo se aprueba se lljust3 lntegr.tn\ente ;)1 ~ado anleproyoe1o. 

5.- I"'OIV1DUALIZACI0N DEL PROPIETARIO 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO RUT 

CONSEJO DE DEFENSA DEL NlfiiO 70.037 .600·1 

REPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO RUT 

JOSE PEDRO SILVA PRADO 6.649.040·? 

NOTAS : SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES 0E LAAUTORIZACION 
1.-le edifacl6n eotreaponde • un alat~ de .grvp..,.nto tilladO (2.6.3 del o.s. N'" 47192). 
~~~.~ewtrde que ~ wmpllr ~enanttm.nte c.on laa diapoalclones del IMI.rurnento de p~nlfiellcl6n territort.l de la 

~·~·:.~.~o~~~;~).' son do ex<:luatve ro.ponubllidJd del arqultedo y el propi8t.atlo qu. Lae IUICllben. (TluiO s, CapitUlo 

O.· Deberi <:wn'* Ptnnanent.mente con fu d~• ~ Mgut1cl1d ccnt,..lnolrdo {TIMo 4, Capitulo 3 del o.s N• 47/Q2) 
6.· Oeblri Informar an(eeedenlet <Sil profHioNI eonsttuc:tor entN dtllnlc:Jo dtl la obra ' 

!¡·_J~ ~:.~o~: :.1'~~~~ ~~:O.M .. , previo al k11eJo de le obre, on pr~a de llab-Jo qu. ~ton 10 que lndlr;a 

~f\n~iflr;ldón no PDdr* habillrH anllt 1M que H haya tfectuNto 1• lf\1~ final y ototgldo la rHpeQNa Rtcepd6n 

~O.~:.:= t!.~o~~r::!::!,c:;:O~nJ=:' mun1cl9•1 do fNnu J.trucdvu o.cre1o exento N' ano. facN 

1 

1 ' 
.. ,. 1 _,. 

,. JAVIER LOPEZ ORRI!'GO 

MCJ;; 
'/ AROUfTECTO 

~OI~ECTOR DE 08~ MUNICIPALES 

' 

En razón de este permiso, el Consejo de Defensa del Niño construirá 5 edificios con más de 
15 pisos de altura cada uno, los cuales tendrán 955 departamentos, 333 estacionamientos y 
167 estacionam ientos para bicicletas. Tal como se muestra en el extracto del petmiso de 
edificación N° 69-2019: 

7 .4.• NÚMfRO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO 

OfiCINAS 

LLOCAlES COioiERCIAL 1 1 ESTACIONAMIENTOS 

JBOOEGAS 1 ¡o ROS 

Por último, cabe advertir que, aún cuando el permiso N° 69 de 2019 no se refiere a la 
obligatoriedad de contar con una evaluación de impacto ambiental calificada como 
favorable, en forma previa al inicio de la ejecución de las respectivas obras, según lo 
señalado en la Lev N° 19.300, de conformidad al artículo 8° del Código Civil, y 
considerando el número de departamentos que se proyecta construir, necesariamente, 
corresponde a un pt·oyecto que debe ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, conforme lo dispuesto en el citado artículo 3°, letra h.1.3, del Reglamento 
de Evaluación Ambiental sobre proyectos inmobiliarios que superen las 300 viviendas, 
según se acreditará más adelante. 
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4. Permiso de Edificación N° 68-2019, de la Dirección de Obras Municipales de 
la l. Municipalidad de San Miguel. 

Finalmente, el "proyecto inmobiliario Ciudad del Niño" cuenta con el Permiso de Edificación 
N° 68-2019, de fecha 19 de noviembre de 20 19, emitido por la DOM de San Miguel, según 
el cual se permite la construcción de un conjunto de cinco edificios de una superficie total de 
107.144, 55 m2, en el predio ubicado en calle San Petersburgo N° 6321 , Lote C, como se 
muestra en el extracto que se acompaña a continuación 

f'OftMULNHO 2.-4 
,PE -5.1 4/~1 rit 

\Y~ 
NÚMERO DE PERM1SO ~ llu~!ftMimKlp.ll~ Ditf<Ción d~ObtJS Munldpal~i 6812 019 

SuMigu•l . --FECHA DE APROBACIÓN 19.1 1.2019 

ROl. DE AVALÚO S.l.t, 6350·817 

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA 

1 RESUELVO:! 

1.- Otorgar perm iso P.1fil CONSTRU IR un conJunto~ CINCO (0$) ed10dos do UnA superf.e.o total de 107, 14<4,55 m', oc \<elnl~rtts 
(23) ptSOS, slllla de m.tquinas Y dOS (02) IUblen;ooos comU11C$ destiOado a VIVIENDA: para el putd.o u6ie4do e!l\ c:.aUo SAN 

PETERSBURGO N" 15321, loto C Inscrito a f¡s - N" - a()o ·- en el ConseNIIdDl de Sler~' Ra tt:e• d<l Sin Mlgoel. 

maou!la xxo loteo lOCa aC!CtOf Ulbii! 'O Zona EM-1 y ZU-2 del Phtn Regulada ComU~nal, aprobal'ldo kl• plan<~s y demoh 

nnlecettcnlcs. que 10fm.1J\ Párto de: la p1escnlc aut011Zación mendonadO$ en la La!• a C do Jet VIStotc de este permis.o. 

2.· Dojar c:on1tanclaq~e la ob,.q~ 10 ftprueb:J .e: •t:090 aloaoener.c.os del D,F .L N"' 2 eJe 1~-:tyse acoge a ¡111 
s¡gulentes dilpoiLOOI\eS nptclllel: prcyocc:lón de sombras, 

ley 19 .537 a obro copro~ed,nd lnmoblllar1a.· 

4 • Oue el ptoyecto que so • PI'ueba so a¡us11 lnlegtlmente alc.íl&¡k) antepfoyecto. 

s .. INOIVIOUAUZACIÓN DEL PROPIETARIO 

rc~MBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO RUT 
ON SEJO DE DEFENSA DEL NIAO 

70.031.G00·1 
~~SENtANTE LEGAL DEL PROPIETAAIO RVT 

PEORO SILVA PRADO Ui49.04G-1 

NOTAS: SOLO PARA SnUACIONES ESPEClALES DE LA AliTORlZACION 
L·L• edlfieaci6n couetponde a un sl&ttw'nll de agrupamiento a ltlado (2.8.3 dal D.S NI 47192). 
2.· L• aupe-rfde lota1aU1oriz.cta on el presente pemúa.o u de 107.144,55 m2.-
3.· Se recuerd• que debe cumplir perrnanentemonto eotr &u d'oposk;lonm. del l n5trumento de pllnif.uck)n terrílorill de 11 
comuna. 
4,• Lu aupesflcJ« <tedata<Us aon de etdu1iYa nrsponubiidad del arquitecto y el propletat'iOqut las suSGiiboJ'I, (Titu lo S, Capi!Uio 
1 An 5 .1.6deiO.S N" ·M~2). 
5 .· Deber6 cumplir penne~ntementa ccn Ita d•poslclo"'" de s~uridad contra lncar.d)o (T1hlkl 4, Capitu lo 3 de l D. S N' 47192). 
6 ~ Oe~r6 intonnar antecedentes del profesional COMtrudor antes clol lnicfo de la obra. 
1.~ El conJtNctor deberi entt~~gar a etta O. O.M ... pr.W:, al k'lldo de la obra, uri prooram.~ cM ttaba)o qu. cump~ con So que Indica 
el ART. 5.8.3. PTO. N'" .. del O.S. N" 47192.· 
8 .· l a odtfación no poctrt hablta!'M antes de que N haya afeauacto la lnspecdón final y otorg.-:io la re•pec;Uv• R~n 
Oefinili'll 
V.· La ajewdón de La Obra deberi cumplir con~ ordenanza mW\k:ipal de faenu !lrudNas Oecntto EJ<anto N' !79 de lec:ha 
10.0~.2017 y &1 hortdo de trabajo a stableddo t dicho two 
10.· Para la Recepción Oelinitlva P•rcltl o Tela debeli contar con la consUtlldón d servklumb1'8 de prldlot veefnos conforme • 
Ja ca•• de a.oceso' DtOYed.lda an lo1 ltnos.. 1 

1 
1 

1 
JAVlER L QPEZ ORREGO ' 

, .. ., AAOUilECTO •• -·\ l ' DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPAlES 
'· \ 

MCF P 

Cabe señalar que, igual al caso anterior, pese a que el permiso de edificación 1\0 68 de 
2019 no se r·efiere a la obligatoriedad de contar con una evaluación de impacto 
ambiental calificada como favorable, en forma previa al inicio de la ejecución de las 
respectivas obras, según lo señalado en la Ley N° 19.300, de conformidad al artículo 8° 
del Código C ivil, y considerando el número de departamentos que se proyecta 
construir, necesariamente, se trata de un proyecto inmobiliario que debe ingresar al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, conforme lo dispuesto en el citado 
artículo 3°, letra h.1.3, del Reglamento de Evaluación Ambiental sobre proyectos 
inmobiliarios que superen las 300 viviendas, según se acreditará más adelante. 

De hecho, según consta en la siguiente lámina, este penniso de edificación contempla 
construir 1.475 viviendas, más equipamiento: 
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7 .4 .• NOMfRO DE UNIOADI!S TOTAL!& POR OEinNO 

VIVIEHOAS U71 OfiCINAS 

1 LOCAU:S COMERCIAL --- ESTIICIONAMIENT'OS ·:~~~~:.."f.': 
loooeOAS --- OTROS Ul !ITACIONAMIENTOS 

P1i a!CICLETAI 

En conclusión, e l permiso de edificación N° 68 de 20 19 da cuenta que, además de las 
autorizaciones previas, se permite que el titular del proyecto inmobiliario construya un 
conjunto de 5 edificios de 23 pisos cada uno, que tendrán 1.475 departamentos, otros 515 
estacionamientos y 258 estacionamientos para bicicletas, excediendo en casi cinco veces el 
límite máximo de viviendas a construir que no requieren evaluación de impacto ambiental, 
configurándose así un grave caso de e lusión al SElA por parte de la Fundación Consejo de 
Defensa del N iño, titular del proyecto inmobiliario objeto de la presente denuncia. 

C. Prevención: la construcción del mega proyecto producirá graves efectos en el 
medio humano. La construcción de 23 edificios, con 5.401 departamentos, 1.866 
estacionamientos de vehículos y 935 estacionamientos para bicicletas genera un 
aumento exponencial de la población de la comuna de San Miguel, presentando 
características que ponen en riesgo la salud de la población y alteración 
significativa de los sistema de vida humana. 

Sr. Superintendente, es necesario tener presente las externalidades que el "proyecto 
inmobiliario Ciudad del Niño" generará para los habitantes de la comuna de San Miguel. Así, 
según datos extraídos de la página del lnstituto Nacional de Estadísticas4 (" lNE"), dicha 
comuna tiene una población total de 107.954 y un total de 42.947 viviendas, según consta en 
la siguiente lámina. 

~ Inicio 

Resultados CENSO 2017 
Por país, regiones y comunas 

Seh~cc1on df> mapa 

ME'TROPOLITANA Df SA V 

SAN MIGUfL V 

Total población: 107.954 

Total v1v1endas: 42.947 

Total hombres: 50.738 

Total mu¡eres . 57.216 

ft! Conceptos 

17.574.003 
Total poblaCión 

... 

Pues bien, con la construcción de 5.401 nuevos departamentos, distribuidos en 23 nuevos 
edificios, con alturas que van desde 14 hasta 23 pisos, de conformidad a los permisos de 
edificación ya detallados, la tasa de habitantes por vivienda en la comuna de San Miguel 
aumentará exponencialmente, a lterando en forma significativa los sistemas de vida 

~ Disponible en: http://resultados.eenso20 17.ci/Region?R=R 13 
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humana en toda el área de influencia del megaproyecto inmobiliario, sin que en la 
actualidad exista una evaluación ambiental que permita ponderar las medidas de 
mitigación, reparación o compensación, propuesta por el titular. 

Lo anterior és de absoluta gravedad, considerando que, entre los e lementos constitutivos del 
medio ambiente y reconocidos como objeto de protección por e l legislador a través del SElA, 
según lo prescrito en el artículo 11 de la Ley N° 19.300, se encuentra la salud de la población; 
los recursos naturales renovables, incluidos suelo, agua y aire; los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos; poblaciones, recursos y áreas protegidas; monumentos, 
sitios con valor histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural; entre otros. 

Adicionalmente, debe considerarse que, de acuerdo a lo señalado en el inciso segundo del 
artículo 7° del RSEIA: 

''Se entenderá por comunidades humanas o grupos humanos a todo co11junto de 
personas que comparte un territorio, en el que interactúan permanentemente, 
da11do origen a un sistema de vida formado por relaciones sociales, eco11ómicas v 
culturales, que eve1ttualme11te tie11den a generar tradiciones, intereses 
conumitarios y sentimientos de arraigo" . 

Al respecto, es necesario señalar que el objeto de protección a los sistemas de vida y 
costumbre de grupos humanos, de conformidad al citado artículo 7° del RSEIA, se refiere a 
evitar los impactos que pueda producir la construcción de un proyecto o actividad; en 
particular, respecto a la obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad o el 
aumento significativo de los tiempos de desplazamiento, la alteración al acceso o a la calidad 
de bienes, equipamientos, servicios o infraestructura básica, la dificultad o impedimento para 
el ejercicio o la manifestación de tradiciones, cu ltura o intereses comunitarios, que puedan 
afectar los sentimientos de arraigo o la cohesión social del grupo humano. 

En efecto, de acuerdo a la descripción del área de influencia de los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos en el SEIA, e laborada y publicada por e l SEA5, el siguiente 
esquema grafica los principales factores generadores de impactos ambientales de proyectos: 

Localización y Temporalidad 

t 
Partes del proyecto 

Obras Acciones 

Requerimiento§ ! 
para la ejecución: i . . 

Mano de Obra , Em1s1ones : Ob¡et tvo del proyecto: 
Sumtmstros Efiuentes 1 Productos 

Exlraccl6n Y uso de Residuos . ServiCIOS 

RRNN Transporte ; 

FIGURA 2. Factores que determinan impactos ambientales 

En este esquema de análisis, la localización y temporalidad son dos aspectos transversales 
para determinar el área de influencia de las obras y acciones del proyecto que se analice. Así, 
en relación al " proyecto inmobiliario Ciudad del Niño", necesariamente, debe considerarse 
su ubicación espacial y el tiempo involucrado en la construcción e implementación de los 23 

$ Disponible en línea: 
https://www.sea.gob.cl/s ites/dcfaultlfilcs/imcelarchivos/2020/03/ 13/Guia Al SVCGH.pdf 
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edificios, así como los requerimientos que involucrará para la ejecución del mismo, las 
emisiones, efluentes y residuos que producirá. 

En el mismo sentido, en la s iguiente tabla se ofrecen ejemplos concretos de los impactos que 
se producirán por la construcción del proyecto objeto de esta denuncia: 

FACTOR GENERADOR DE IMPACTO 
I~IPACTOS AMBIENTALES 

Ubicación de obras Obstrucción de caminos y vías existentes, particulannente. considerando 
la ausencia de medidas de mitigación vial del proyecto. 

Actividades de transpone Molestias a la población. saturación de vías urbanas por el aumento del 
tráfico y concentrac ión de camiones u otros vehículos de carga. 

Emisiones de ruidos y material Producción de ruidos y v ibraciones por funcionamiento de maquinarias 
paniculado de construcción: generación de material paniculado frno. afectando a los 

grupos humanos que residen dentro del área de inOuencia del proyecto. 

Por otro lado, de acuerdo a la j urisprudencia del Segundo Tribunal Ambiental, en relación a 
la construcción de un megaproyecto inmobiliario, es posible considerar lo sigu iente: 

"Centésimo octogésimo segundo. Que, el medio lltmza11o es u11o de los compone11tes 
del medio ambiente que debe ser descrito en tanto aquél se encuentre en el área de 
influencia del provecto o actividad. En el caso de autos, debido a que el proyecto se 
pretende emplazar en zona urbana, correspondía caracterizarlo con el objeto de 
justificar la inexistencia de los efectos, características o circunstancias del literal e) 
del artículo 11 de la Ley N° 19.300 [ ... ]"6. 

De este modo, el aumento demográfico asociado a la ejecución del proyecto denunciado es 
un factor relevante para evaluar los impactos que se generarán. Por ejemplo, según la regla 
de carga de ocupación, indicada en la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, para unidades de vivienda de hasta 60 m2, se calcula una persona por 
cada 15 m2• Así, es posible proyectar que la población de la comuna de San Miguel 
podría aumentar 20.000 personas, aproximadamente. Es decir, solo con el desarrollo de 
este proyecto inmobiliario, la población comunal incrementaría cerca de un 20%, 
exigiendo nueva infraestructura para servicios educacionales, de salud, de recolección 
de residuos domiciliarios y otros que, en las actuales condiciones, no podrían soportar 
la demanda de servicios que se generaría. Además, considerando el número de 
viviendas totales que existen actualmente en la comuna, este proyecto, por sí mismo, 
aumentará en un 12% dicha cifra . 

Otro aspecto asociado al aumento exponencial de habitantes en la comuna de San Miguel, 
por la ejecución del ''proyecto inmobiliario Ciudad del Niño" se refiere al empeoramiento de 
los indicadores y estándares de desarrollo urbano, entre los cuales se incluye la superficie de 
parques y plazas públicas por habitante en la comuna. Los indicadores actuales son 
críticamente bajos, según se puede apreciar en las siguientes imágenes extraídas del Sistema 
de Indicadores y Estándares de Desarrollo Urbano (SIEDU)7

: 

6 Sentencia Segundo Tribunal Ambiental , Rol N° R-147-2017, " Inmobiliaria Toro Ma=ote 115 S.A. con Servicio 
de Evaluación Ambiemar'. 
7 El Sistema de Indicadores y Estándares de Desarrollo Urbano (S!EDU), elaborado por el !NE, el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo. el Consejo Nacional de Desarrollo urbano y el PNUD se encuentra disponible en el 
siguiente link: http://siedu.ine.cl/# iniciar 
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Superficie de parques públicos por habitante que cumple 

estándar de distancia (3000 metros) 

Comuna 
Evaluación 

No tiene estándar 

Metros cuadrados/ 

Habitante 
Normalización Percentil 

0,93 1,00 0,14 

Supt~Hpflm~l porflft*4 1'1t•Qiill~ 

tsUfwu\k ... tMa l..,g i'I'IWOI ) 

Porcentaje de población atendida por el 

sistema de plazas públicas 

Comuna 
Evaluadón 

No tiene 

estándar 

Porcentaje Normalización Percentii 

47,17 35,01 .:o,oa t' 

"'" 

En efecto, si actualmente la comuna de San Miguel tiene indicadores bajo la norma 
recomendada por el SJEDU, en 1·elación a la superficie de plazas y parques públicos por 
habitante, así como la cantidad de metros cuadrados destinados a dicha 
implementación comunal, con el aumento exponencial de habitantes que el 
megaproyecto inmobiliario involucra, necesariamente, el estándar de desarrollo 
urbano disminuirá. 

En resumen, es posible identificar que los efectos asociados al medio humano por la 
ejecución del proyecto inmobiliario denunciado serán significativos, considerando la 
magnitud de las obras de construcción y, además, el exponencial aumento demográfico 
involucrado por la cantidad de personas que habitarán los 5.401 departamentos 
contemplados, siendo prev isible una saturación de los servicios básicos de salud, educación 
y alimentación. Adicionalmente, por el aumento de proyectos inmobiliarios construidos en 
la zona, ya ocurren bajas de presión en el servicio de agua potable y se producen malos o lores, 
es posible prever una peligrosa saturación de los servicios sanitarios comunales, en particular, 
la red de alcantari llado comunal, entre otros problemas asociados que, en su conjunto, solo 
afectarán el desarrollo y la calidad de v ida de las personas que habitan en la comuna de San 
Miguel. 

D. El proyecto, a la fecha de presentación de esta denuncia, no ha iniciado 
p1·ocedimiento de evaluación para obtener la correspondiente RCA, en evidente 
elusión al SEIA. 

Sr. Superintendente, como se ha expuesto anteriormente, el Consejo de Defensa del Niño 
pretende construir, al menos, 23 edificios, más equipamiento, en el inmueble de su propiedad, 
ubicado en la comuna de San Miguel, con el objetivo de habilitar un total de 5.401 
departamentos, 1.866 estacionamientos de vehículos y 935 estacionamientos para bicicletas, 
sin la correspondiente Resolución de Calificación Ambiental, debiendo tenerla. Todo lo 
anterior, es una superficie de terreno neta igual a 11 2.553,87 m2. 

Lo anterior, actualmente está autorizado a través de los permisos de edificación de obra nueva 
tramitados en fechas cercanas entre sí se detallan en la siguiente tabla: 
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Titular Permiso Fecha de Dirección N° de N° de N° de R CA 
de otorgamiento edific ios departamentos estacionamientos 

edificación a 
construir 

Consejo 32/1019 29/0512019 San 5 875 287 No 
de Petersburgo 
Defensa W 6. 155 
del Niño Lote ID 
Consejo 4612019 5/8/2019 San 8 2096 731 No 
de Petersburgo 
Defensa N-6.329 
del Niño Lote IG 
Consejo 69/2019 18/1 1/2019 San 5 955 333 No 
de Petersburgo 
Defensa N° 6.265 
del Niño Lote lE 
Consejo 68/201 9 19/ 11/2019 San 5 1475 515 No 
de Petersburgo 
Defensa N° 6.321 
del N1ño Lote iC 

Tot:1l 23 5401 1866 

En este sentido, es posible constatar que el proyecto inmobiliario constituye una única unidad 
fiscalizable en términos ambientales, atendiendo que se trata de un mismo titular (Consejo 
de Defensa del Nií1o), único propietario de los terrenos, y todos los edificios comparten 
idénticas características, pues su destino de vivienda es e l mismo para todos e llos, incluyendo 
sala de máquinas y subterráneos para estacionamientos. 

Sostenemos que se trata de una sola unidad fiscalizable en consideración al concepto 
operativo que emplea la SMA, formalizado en la Resolución Exenta SMA N° 1.184, de 14 
de diciembre de 20 15, que dicta e instruye normas de carácter general sobre fiscalización 
ambiental y, además, por e l desarrollo jurisprudencia! de la Excma. Corte Suprema en la 
materia. De hecho, como señala el literal d) del artículo 2° de la Res. Ex N° 1.184/2015: 

"Unidad (isca/izable: unidad física en la que se desarrollan obras, acciones o 
procesos, relacionados entre sí v que se encuentran regulados por uno o más 
imtrumentos de carácter ambiental de competencia de la Superintendencia" . 

De tal manera, si se analiza que el titular de los permisos de edificación es el Consejo de 
Defensa del Niño, quien además es el propietario de los terrenos donde se emplazará el 
"proyecto inmobiliario Ciudad del Niño" (como consta en la carta de presentación enviada 
al Alcalde de San Miguel e l 30 de noviembre de 20 17, según se señaló precedentemente) que 
relaciona entre sí los 23 edificios; y, considerando que les resulta aplicable la misma 
normativa ambiental de competencia de la SMA, es posible sostener que se trata de una sola 
"unidad fiscalizable" . 

Complementando lo anterior, para despejar todo tipo de dudas al respecto, la jurisprudencia 
de la Excma. Corte Suprema ha señalado: 

·'OCTAVO: [ ... }el concepto de 'titular' tle un provecto ambiental, compre11de a la 
persona natural o jurídica que es responsable v tiene el control del provecto que se 
ejecuta, la que puede ejercerse de manera previa o posterior a su ingreso al SE/A 
v a la obtenci6n de la RCA favorable. configurándose la responsabilidad en torno a 
la persona del infractor, quien podrá ser o no tillllar de una RCA [ .. . J'8• 

Es decir, en el caso del "proyecto inmobiliario Ciudad del N iño" estamos en presencia de un 
solo titular, por cuanto es e l Consejo de Defensa del Niño quien tiene el control del proyecto. 
Y, reiteramos además, que realizada una búsqueda avanzada por comuna en la página web 
oficial del Servicio de Evaluación Ambiental, no consta un ingreso al sistema de evaluación 

' Sentencia de la Excma. Corte Suprema, Rol N° 79.353-2020. 
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de impacto ambiental de ningún proyecto asociado a los cuatro permisos de edificación antes 
individualizados. 

Como se aprecia, la situación descrita constituye una infracción a la normat iva ambiental, 
por no contar para su ejecución con la correspond iente RCA, debiendo tenerla. Lo anterior, 
como es de conocimiento del sr. Superintendente, contraviene los artículos lO letras h) y p) 
y 11 letras a), e) y t) de la ley W 19.300 y el artículo 3°, letras h. l .3) y p) del RSEIA, según 
se acreditará más adelante. Todo lo cual es imputable al titular del " proyecto inmobiliario 
Ciudad del Niño". 

E. En el proyecto inmobiliario denunciado se ubica el edificio ex Escuela Rebeca 
Catalán, catalogado con la condición de Inmueble de Conservación Histórica, el 
cual además contiene 5 murales declarados monumentos nacionales en categoría 
de monumento históricos. 

Sr. Superintendente, en el presente caso, no solo se pretende construir 23 edificios que 
agregarán 5.401 departamentos a la comuna de San Miguel, sin contar con la correspondiente 
RCA; además, e l proyecto denunciado se emplaza en el edificio ex Escuela Rebeca Catalán, 
catalogado con la condición de Inmueble de Conservación Histórica, según el Plan Regulador 
Comunal de San Miguel contenido en el decreto N° 2.500, de 2016. Según consta en la 
siguiente lámina: 

Arti c ulo 18° Inmuebles de Conservación JH •t6r ica 
Se de f ine de acuerdo con lo determinado en a l A'I'tlculo 1 . 1. 2. de l a OGUC y 

de berá regi rse por el articulo 60° de la LGUC. 
Conforme a lo e a tablee ido en el artic ulo 2 .1 .18. cie l a OGUC y en relaci 6n a 

las condi c ione.s y c aracte:rieticae que establece e l art i culo 2 . 1 . 43 ., la presente 
O.rdenanza individualiza los Xnmueblee de Con•ervaclón Hi at 6rica graficadoe en e l 
Plano MS- PR.S~- 1. 

ICII -M~n-
Dlreccl6a 

rr Oenomlnec:l6n ck 1runucble 
Colle/A_,Iclai'-* rr 

1 Cknocaatorr~ etc ac:c.- • tta~pble..a. t.uco Otwl ~,..,....... c:.m- 3200 

l .,_,.,..,._ ·--""" Gran .wwd~Jole ~e;.,... 3200 

;) Oactee- ""' Cotl<tw r ton. ..._ ....... 11:10 

4 -·-- ____ ..._ 
.SO:IO 

5 .,_,.,_~ GrMAIIteNda ............. C:.... .... 
e uc.o Aoill(), ........ o.ledO~ -- .. ,. 
1 ~caudcdoll,....~te..• .. c:..nt 

....... _ .... 
e ..,.... ............ "*~ ....... _ .... 
11 

__ ......_ __ ...... _ 
Clru ~ .......... c... 3410 

10 e...-oeru-o --- ·-··-- --- »01 ,, ____ .,..,... _ .... -· 11 I:S ttw.tu. \Jic'ü MI e- .,. LJ 
l 4 r.dftdo ~n.,lllt..._ LUICO ----e- ..... 

A mayor abundamiento, con el objeto de aportar mayor precisión, cabe indicar que el Lote 
1 G del proyecto inmobiliario tiene, en su interior, el aludido edificio ex Escuela Rebeca 
Catalán, catalogado con la condición de Inmueble de Conservación Histórica que, a su vez, 
tiene 5 murales declarados Monumento Nacional en categoría de Monumento Histórico. A 
modo de graficar la grave s ituación, se presenta la s iguiente figura de las locaciones 
involucradas: 
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Cabe considerar que, según el aludido permiso de construcción N° 46, de 5 de agosto de 20 19 
relacionado a obras en el lote 1 G, autoriza a construir 8 edificios, más equipamiento, 
contemplando habilitar 2.096 departamentos, 73 1 estacionamientos, 894 bodegas y 366 
estacionamientos de bicicletas. Del estudio de dicho acto administrativo, no es posible 
constatar ninguna acción de conservación ni protección al Inmueble de Conservación 
Histórica, como tampoco a los murales declarados Monumento Nacional en categoría de 
Monumento Histórico; al contrario, el desarrollo del proyecto les afectará severamente. 

En efecto, los murales declarados monumentos nacionales en la categoría de monumentos 
históricos corresponden a " Murales Exaltación de los trabajadores" , "Fresia lanzando a su 
hijo a los pies de Caupolicán", "La ronda", " Homenaje a Gabriela Mistral y los trabajadores 
del salitre" y " Los trabajadores del campo", todos ubicados en las dependencias de la ex 
Escuela Rebeca Catalán Vargas: 
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Todos estos murales tienen la calidad de Monumento Nacional, en la categoría de 
Monumentos Históricos, lo cual se acredita med iante el Decreto N° 76, de 201 6, del 
Ministerio de Educación, según consta en la siguiente imagen: 
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Por lo anterior, aun cuando los inmuebles donde se encuentran los monumentos históricos 
son de propiedad particular, en este caso, e l Consejo de Defensa del Niño tiene el deber de 
conservarlos debidamente y no podrá destruirlos, transfom1arlos o repararlos, ni hacer en sus 
alrededores construcción alguna, sin haber obtenido previamente autorización del Consejo 
de Monumentos Nacionales, el que detem1inará las normas a que deberán sujetarse las obras 
autorizadas. 

Nada de lo señalado ha ocurrido en el presente caso . Por el contrario, hasta la fecha de esta 
denuncia, no existen antecedentes que permitan apreciar el cumplimiento de la finalidad de 
conservación de los monumentos, a propósito del proyecto inmobiliario denunciado, ya que 
las intervenciones que pretende desarrollar la Fundación tienen la potencialidad de afectar 
severamente la debida conservación y protección del estado actual de los monumentos 
históricos detallados, por lo que se vuelve imperioso que el proyecto inmobiliario cumpla 
con toda la normativa vigente . 

Es necesario destacar que, hasta la fecha, ninguno de los permisos de edificación 
tramitados por su titular (N° 32/2019; 69/2019; 68/20.19 y 46/2019), ni sus respectivos 
anteproyectos, todos ubicados en calle San Petersburgo de la comuna de San Miguel 
reconocen tal condición de Monumento Histórico de los S Murales ni la de Inmueble de 
Conservación Histórica dispuesto sobre la ex Escuela Rebeca Catalán Vargas. 

Lo anterior, sr. Superintendente, es demostrativo del ánimo de eludir la tramitación de 
autorizaciones en que ha incurrido persistentemente el titular del proyecto inmobiliario. De 
hecho, considerando que estamos en presencia de un área colocada bajo protección ofic ial 
por parte del Estado, se vuelve absolutamente necesario que el proyecto inmobiliario ingrese 
al SEIA, con el objeto de ca li ficarlo ambientalmente, como corresponde . 

11.- LAS INFRACCIONES A LA NORMATfVA AMBIENTAL QUE CONCURREN 
EN EL PRESENTE CASO: EL "PROYECTO INMOBILIARIO CIUDAD DEL 
NIÑO" REQUIERE INGRESAR AL SEIA PARA OBTENER UNA RCA 
FAVORABLE, EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 10 
LETRAS H) Y P) Y 11 LETRAS A), C) Y F) DE LA LEY N° 19.300 Y EL ARTÍCULO 
3°, LETRAS H.1.3) Y P) DEL REGLAMENTO DEL SEtA. 

A. El "proyecto inmobiliario Ciudad del Niño" debe ingresar al SEIA, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 10 letra h) y p) y 11 letras a), e) y f) 
de la Ley N° 19.300 y el artículo 3°, letras h.1.3) y p) del Reglamento del SEIA, 
que fundan el deber de iniciar un procedimiento de evaluación ambiental para 
evaluar los impactos ambientales que provoca su ejecución. 
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l. La comuna de San Miguel, al estar ubicada en la Región Metropolitana, ha 
sido declarada como zona saturada conforme Plan de Prevención y 
Descontaminación de la Región Metropolitana, según Decreto N• 31 del 
Ministerio del Medio Ambiente de fecha 24 de noviembre de 2017. 

En el presente caso es imperioso considerar que la Región Metropolitana se encuentra 
declarada zona saturada, conforme al Plan de Prevención y Descontaminación de la Región 
Metropolitana, establecido por Decreto N" 31, del Ministerio del Medio Ambiente, de fecha 
24 de noviembre de 2 0 17. 

A mayor abundamiento, cabe prec isar que la Región Metropolitana fue declarada zona 
saturada para ozono, material patticulado respirable , partículas en suspensión y monóxido de 
carbono. Además, de acuerdo a lo dispuesto en e l Decreto N° 13 1, de 1996, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, la Reg ión Metropolitana fue declarada zona latente para 
dióxido de nitrógeno. Asimismo, ha sido declarada como zona saturada por material 
particulado fino respirab le, por e l Decreto N° 67, de 20 14, de l Ministerio del Medio 
Ambiente. 

2. Normas del ordenamiento jurídico ambiental que fundan someter el 
" proyecto inmobiliario Ciudad del Niño" al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

Sr. Superintendente, como usted bien sabe, el artículo 1 O de la Ley N° 19.300, sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, establece un listado de proyectos o actividades susceptibles 
de causar impacto ambiental que, previo a su ejecuc ión, deben ingresar al SEIA, 
contemplándose, en su letra h) , a los proyectos industriales o inmobi liarios que se ejecuten 
en zonas dec laradas latentes o saturadas y en su letra p) a las obras, programas o actividades 
en cualesquiera otras áreas colocadas bajo protección oficial , en los casos que la legislación 
respectiva lo permita. 

Al respecto, e l artículo 1 O de la Ley N° 19.300, que señala: 
"Artículo 1 O.- Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, 
en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema de evaluación de 
impacto ambiental, son los siguientes: 
[ ... ] 
h) Proyectos industriales o innwbiliarios que se ejecuten en zonas declaradas 
latentes o saturadas; 
[ ... ] 
p) E jecución tle obras, programas o actividades en parques nacionales, reservas 
nacionales, monumentos naturales, reservas de zonas vírgenes, santuarios de la 
naturaleza, parques marinos, reservas marinas, humedales urbanos o !ll! 
cualesquiera otras áreas colocadas bajo tJTotección oficial, en los casos en que fa 
legislación respectiva lo permita". 

Como vemos, en e l presente caso, se pretende construir un megaproyecto inmobiliario en una 
zona declarada latente y saturada, como es la comuna de San Miguel de la Reg ión 
Metropolitana, sin contar con la correspondiente RCA; y además, e l proyecto denunciado se 
emplaza j unto a l edific io de la ex Escuela Rebeca Catalán, catalogado con la condición de 
Inmueble de Conservación Histórica, según e l Plan Regulador Comunal vigente de San 
Miguel. 

Asimismo, respecto a la correcta vía de ingreso del proyecto al SEIA, entendemos que genera 
los efectos, características o c ircunstancias previstas en el artículo 11 de la Ley N° 19.300, 
especialmente, las letras a), e) y f) de dicho artículo, los cuales señalan: 

Articulo 11.- Los proyectos o actividades enumerados en el artículo precedente 
requerirán la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental, si generan o 
presentan a lo menos uno de los siguientes efectos, características o circunstancias: 
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[ ... ] 
a) Riesgo para la salutl de la población, deb ido a la cantidad v calidad de efluentes, 
emisiones o resitluos: 
[ ... ] 
e) Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los 
sistemas de vida v costumbres de grupos /tu manos: 
f) Alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 
histórico v. en general, los pertenecientes al patrimonio cultural. 
Para los efectos de evaluar el riesgo indicado en la letra a) y los efectos adversos 
seíialados en la letra b), se considerará lo establecido en las normas de calidad 
ambiental y de emisión vigentes. A falta de tales normas, se utilizarán como 
referencia las vigentes en los Estados que señale el reglamento. 

Respecto de la aplicación a l caso denunciado de l literal a) del artículo 11 , en concordancia 
con las letras a) y b) del artículo 5° del RSEIA que señala: 

"Artículo 5°: El titular deberá presentar uu Estudio de Impacto Ambiental si stt 
proyecto o actividad genera o presenta riesgo para la salud de la población. debido 
A objeto de evaluar si se genera o presenta el riesgo a que se refiere el inciso anterior, 
se considerará la presencia de población en el área de influencia, cuya salud pueda 
verse afectada por a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones o residuos: 
a) La superación de los valores de las cottcentraciones v períodos establecidos en 
las normas primarias de calidad ambiental vigentes o el aumento o disminución 
significarivos, según corresponda, de la concenrración por sobre los límites 
establecidos en éstas. A falta de tales normas, se utilizarán como referencia las 
vigentes en los Estados que se señalan en el artícttlo 11 del presente Reglamento. 
b) La superación de los valores de ruido establecidos en la normativa ambiental 
vigente. A falta de tales normas, se tttilizarán como referencia las vigentes en los 
Estados que se señalan en el artículo JI del presente Reglamento ''. 

En este sentido, considerando los permisos v igentes y sus antecedentes, a l construir 
simultáneamente 23 edificios en la zona de Ciudad del N iño, es previsible que la cantidad de 
emisiones produc idas infringirán gravemente los parámetros establecidos en las respectivas 
normas de ca lidad para los contaminantes que, actualmente, se encuentran en condic iones de 
saturac ión; esto es, mediante la producción de material particulado respirable MPJO (DS N° 
59, de 1998, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia), ozono (DS N° 112, de 2002 
del Ministerio Secretaria General de la Presidencia) y monóxido de carbono (DS N° 115, de 
2002, del Ministerio Secretaría General de la Pres idencia). Lo cual pondrá en una condición 
de absoluta vulnerabilidad la salud y calidad de vida de los habitantes de la zona. 

Además, los parámetros de latencia de la norma de calidad relacionada al contaminante 
dióxido de nitrógeno (DS N° 114, de 2002, de l Ministerio Secretaría General de la 
Pres idencia) se sobrepasarán a condición de saturación, producto de las construcciones 
relacionadas al " proyecto inmobiliario Ciudad del Niño". 

Por otra parte, el proyecto inmobiliario, a l agregar 5.401 departamentos, generará una 
alteración significativa en e l área de influencia relacionada al componente medio humano, 
especialmente en la calidad de vida de los habitantes de esa comuna, como ya se explicó. 
Debido a ello, resulta plenamente aplicable lo dispuesto en la letra e) del artículo 11 de la ley 
N° 19.300, en concordancia con la letra b) del artículo 7 del RSEIA, que señala: 

"Artículo 7.- Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de 
los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 
El titular deberá presentar u11 Estudio tle Impacto Ambiental si su provecto o 
actividad genera reasentamiento de comunidades humanas o a/teració11 significativa 
de los sistemas de vida v costumbres de grupos /tu manos. 
Se entenderá por comunidades humanas o grupos humanos a todo conjunto de 
personas que compm:te un territorio, en el que interactúan permanentemente, dando 
origen a un sistema de vida formado por relaciones sociales, económicas)' culturales, 
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que eventualmente tienden a generar tradiciones, intereses comunitarios y 
sentimientos de arraigo. 
A objeto de evaluar la alteración significativa a los sistemas de vida y costumbres de 
los grupos humanos, se considerará la generación de efectos adversos significativos 
sobre la calidad de vida de éstos, en consideración a la duración o magnitud de 
cualquiera de las siguientes circunstancias:{.] 
b) La obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad o el aumento 
significativo de los tiempos de desplazamiento". 

Finalmente, la construcción de los edificios del proyecto denunciado, especialmente los 8 
edificios que se contemplan construir en el lote 1 G alterarán, significativamente, el Edificio 
ex Escuela Rebeca Catalán, inmueble de conservación histórica que, además, contiene 5 
murales declarados monumentos nacionales en categoría de monumento históricos por el 
Consejo de Monumentos Nacionales. En este sentido, existen fundados argumentos para 
sostener que el proyecto inmobiliario denunciado debe ingresar al SEIA, mediante un estudio 
de impacto ambiental, con el objeto de evaluar, prevenir y mitigar todos los impactos que 
dichas obras van a producir en la zona. 

3. El " proyecto inmobiliario Ciudad del Niño" debe someterse necesariamente 
al SEIA, por ser de aquellos susceptibles de causar impacto ambiental, de 
conformidad al artículo 3°, letra h.1.3, del Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

De acuerdo con lo que señala la letra h.l.3 del RSEIA, es procedente que el "proyecto 
inmobiliario Ciudad del Niño" se someta a evaluación ambiental, toda vez que se ejecuta en 
una zona en estado de latencia y saturación, se trata de un conjunto de viviendas que 
contemplan obras de edificación, se emplaza en una superficie total de 1 12.553,87 m2 y 
contempla la construcción de 5.401 departamentos. En efecto, dicha norma señala: 

"Artículo 3.- Tipos de proyectos o actividades: Los proyectos o actividades 
susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que 
deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. son los 
siguientes: 
[ ... ] 
h. Proyectos industriales o innwbiliarios que se ejecuten en zonas declaradas latentes o 
saturatlas; 
h. J. Se entenderá por proyecto inmobiliario aquellos loteos o conjuntos de viviendas 
que contemplen obras de edificación y/o urbanización, así como los proyectos 
destinados a equipamiento, y que presenten alguna de Las siguientes características: 
[ ... ] 
h.J.3. Que se emplacen en una superficie igual o superior a siete hectáreas (7 ha) 
o consulten la construcción de trescientas (300) o más viviendas; o { .. J'. 

En el presente caso, en primer lugar, tal como se señaló anteriormente, es imperioso reiterar 
que la Región Metropolitana se encuentra declarada zona saturada conforme Plan de 
Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana, según Decreto N° 3 1 del 
Ministerio del Medio Ambiente de fecha 24 de noviembre de 201 7. 

En segundo lugar, el "proyecto inmobiliario Ciudad del N iño" contempla la construcción de 
5.401 departamentos en total y supera el límite de superficie contemplado por el Reglamento 
del SEIA, lo que es ratificado por los Permisos de Edificación N°5 32; 46; 69 y 68, todos de 
201 9, de la Dirección de Obras de la Municipalidad de San Miguel que señalan 
respectivamente: 

7.4.· NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESnNO 

VIVIENDAS a u OfiCINAS 

1 LOCALES COMERCIAl. 1 1 ESTACIONAMIENTOS 1 4 ~:e~~~~~ 1 
BOOEGAS (fCr. PRODUCTIVA) ... ESTACIONAMIENTO BICICLETA 144 
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7.4.· NUMERO DE UH1DAOES TOTALES POR DEinNO 

VMENOAS 2..011 OFIONAS 

1 LOC'-'.ES COMa<CW. 1 1 EST•CIONAMIEHTOll 1 1 ~~~~~~~ .. l 
BOOEOAS f.ACT, PROOOCTlV'I IM E&T-'CIONAMIEHTO BICICI.ET' H1 

7.4 .• HOMERO DE UNIDAOES TOTALES POR OE&nNO 

VIVIENDAS 15.5 OFICINAS 

1 LOCALES COMERCIAl. 1 1 ESTACIONAMIENTOS 

1 BODEGAS 1 ¡oTROS 

7 .4.· NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR OE&nNO 

VIVIENDAS 1475 OFICINAS 

1 LOCALES COMERCIAl. 1 ---· 1 ESTACIONAMIENTOS 
453 ESTACIONAMIENTOS 
+ 12 VISITAS TOTAl. 515 

!oooeGAs 1 - -- ¡oTROS 251 ESTACIONAMIENTOS 
DE B ICICLE"T AS 

De este modo, conforme a lo señalado, el proyecto de l Consejo de Defensa del Niño ha 
eludido su deber de ingresar a l Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, pese a las 
caracte rísticas, densidad, extensión, magnitud, duración e impacto de las obras del proyecto 
en cuestión. 

4. E l " proyecto inmobiliario Ciudad de Niño" causa impacto ambiental 
conforme artículo 3° letra p) del Reglamento del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

Por su parte, tal como se ha dicho previamente, el proyecto inmobiliario tiene en su interior 
el edificio ex Escuela Rebeca Catalán, catalogado con la condición de Inmueble de 
Conservación Histórica que, a su vez, tiene 5 murales declarados Monumento Nacional en 
categoría de Monumento Histórico. 

Efectivamente, por un lado, el artícu lo 18 del Plan Regulador Comunal de San Miguel, 
contenido en e l Decreto Exento N° 2.500 de fecha 25.1 1.2016, indica: 

"Artículo 18° Inmuebles de Conservación Histórica 
Se define de acuerdo con lo determinado en al Artículo 1.1.2. de la OGUC y 
deberá regirse p or el artículo 60° de la LGUC. 
Conforme a lo establecido en el artículo 2. /.18. de /a OGUC y en relación a 
las condiciones y características que establece el artículo 2./.43., la presente 
Ordenanza individualiza los Inmuebles de Conservación Histórica graficados en el 
Plano M5-PRSM-1. 

12 ltolpbl P'ediMI1co "tllcqulel Oondlca Catá" lllrrol Luto 3301 

13 l'lutllet. Ucto M 1 CttUNito 1/11 

14 tCIItldo l'lllkllftlro IIOI¡IIIIIIIIrrol Luto 0/WI AW'CIIIdl Jolt Miguel ClrTaa 3104 

Lo anterior, const ituye una categoría de área colocada bajo protección oficial, según el 
artículo 60 de la Ley General de Urbanismo y Construcción, contenida en el Decreto con 
Fuerza de Ley N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, lo que en 
concordancia con la letra p) de l mencionado artículo 10 de la ley N° 19.300 y 3° del RSEIA, 
necesariamente debe ingresar el proyecto inmobiliario en cuestión al SEIA. 

Así lo entiende e l Servicio de Evaluación Ambiental en O f. Ord N° 161081 , de 17 de agosto 
de 2016 que complementa el oficio que "{u}niforma criterios y exigencias técnicas sobre 
áreas colocadas bajo protección oficial y áreas protegidas para efectos del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, e instruye sobre la materia", el cual señala: 

"Cuando se contemple ejecutar una "obra ", "programa" o "actividad" en un área 
colocada bajo protección oficial, debe necesariamente realizarse un análisis previo 
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sobre si tales obras son susceptibles de causar impacto ambiental, considerándose 
como criterio el determinar si se justifica que ellas sean objeto de una evaluación de 
impacto ambiental. En particular, debe considerarse la envergadura v los 
potenciales impactos del pro11ecto o actividad, en relación al objeto de protección 
de la respectiva área. de manera que el sometimiento al SE/A tenga sentido y reporte 
beneficios concretos en términos de prevención de impactos ambientales adversos " 

El permiso de construcción N° 46 de 5 de agosto de 2019, re lacionado a obras en el lote 1 G, 
donde se encuentra el Inmueble de Conservación Histórica, autoriza a constru ir 8 edificios 
más equipamiento, distribuyéndose en 2.096 departamentos, 73 1 estac ionamientos, 894 
bodegas y 366 estacionamientos de bicicletas. C laramente lo anterior tiene la envergadura 
necesaria para ocasionar impactos adversos a l área que se encuentra bajo protección oficial. 

Además, en virtud de los permisos de construcción de obra nueva N°5 32, 69 y 68, todos de 
20 19, otorgados por la DOM de San Miguel, el Consejo de Defens~ está autorizado a 
constru ir en los a lrededores del Inmueble de Conservación Histórica, otros 15 edificios que 
vienen a sumar 3.305 departamentos, con el consecuente impacto que e llo trae aparejado. De 
ahí la absoluta necesidad de que el proyecto ingrese al SElA, con el objeto de evaluar los 
efectos sinérgicos e impactos acumulativos que generaran los 23 edificios del mega proyecto 
inmobiliario que se pretende construir en la zona. 

Dicho deber de ingreso ha sido reconocido por la jurisprudencia administrativa de la 
Comraloría General de la República, ta l como se desprende del dictamen N° 4.000, de 2016, 
que sobre la base de una interpretación armónica de lo prescrito en las normas recién 
señaladas, en e l artículo 19, N° 8, de la Constitución Política de la República y en otros 
preceptos de la Ley N° 19.300 y del Reglamento del SEIA, precisó que la expresión 
"cualesquiera otras áreas colocadas bajo protección ojiciaf' comprende las áreas de 
protección de recursos de valor patrimonial. 

En este sentido, el dictamen N° 9.319, de 2016, entre otros, indica a propósito del cambio 
jurisprudencia( que significó el aludido dictamen N° 4 .000, de 20 16: 

"Enseguida, cumple recordar que el seí1alado dictamen N° 4.000, sobre la base de 
una interpretación armónica de lo preceptuado en la norma recién transcrita, en el 
artículo 19, N° 8, de la Constitución Política de la República y en otros preceptos de 
la ley N° 19.300 y del reglamento del SEJA, precisó, según se adelantó, que la 
€.'(presión 'cualesquiera otras áreas colocadas bajo protección oficial' comprende 
las áreas de protección de recursos de valor patrimonial definidas o reconocidas en 
los instrumentos de planificación territorial, tal como ocurre con Jos inmuebles que 
son declarados de conservación histórica en un plan regulador, en virtud de Jo 
dispuesto en el artículo 60, inciso segundo, de la Lev General de Urbanismo v 
Construcciones" . 

Lo anterior ha sido ratificado por la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, a propósito 
del emplazamiento de un proyecto de estacionamientos en los alrededores de un Monumento 
Histórico Edificio de la Gobernación Provincia l de la Comuna de Los Andes, determinando 
que tal área protegida es "susceptible de ser a lterada" por aquella obra. El Máximo Tribunal 
señaló: 

"Tercero [ ... } "Que, en el caso concreto, asentado como está que el proyecto de 
Concesiones Los Andes S.A . se encuentra 'en ' un área protegida, esto es, la Zona 
Típica del Centro Histórico de Los Andes y 'en los alrededores' del Monumento 
Histórico Edificio de la Gobemación Provincial de la misma ciudad, la adecuada 
resolución del asunto controvertido, en aquella parte que lla sido sometida a 
conocimiento de esta Corte por vía de ttpelttción, pasa por determinar si tal área 
protegida es 'susceptible de ser alterada' por aquella obra". [ .. .] 
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Quinto: Que, como se puede apreciar, la determinación de la extensión, magnitud, 
duración e impacto de la obra en las proximidades de un área protegida constituye 
un aspecto técnico que debe ser analizado desde aquella perspectiva. 
Sexto: Que, siendo los pronunciamientos técnicos allegados por el titular del 
proyecto consistentes con lo concluido en las distintas resoluciones del Consejo de 
Monumentos Nacionales, emplazándose el proyecto a sólo metros de los inmuebles 
patrimoniales, no puede sino concluirse que el proyecto 'Edificio Estacionamiento 
Subterráneo Plaza Los Andes ', ha debido ingresar al Sistema de Evaluación de 
impacto Ambiental en los términos del artículo 11 literalj) de la Ley N° 19.300, al 
encontrarse en un área de protección oficial (Zona Típica o Pintoresca) e importar 
la alteración de un sitio de valor histórico y perteneciente al patrimonio cultural, 
en condiciones de susceptibilidad de ser afectada por las obras en cuestión debido 
a los impactos que ellas han generado en el área circundante"9 • 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe reiterar enfáticamente que e l Inmueble de Conservación 
Histórica edificio ex Escuela Rebeca tiene en su interior 5 murales declarados Monumentos 
Nacionales en categoría de monumentos históricos mediante e l Decreto N° 76, de 20 16, del 
Ministerio de Educación, que fue promulgado el 11 de marzo de dicho año. Dicho decreto 
viene a proteger de intervenciones el siguiente polígono: 

AHÓTBL TÓMBII!.flAZÓN 'Y PU.ÚQUI!SI! 
•ro1111 Of'OI!N De LA Pa$1DUUA De LA IU!.0BUCA" 

..O.: e •- ./ 
LPIANO PUI!&MA 
I!II!OUCACIÓN 

En este sentido, cabe tener presente el artículo 11 o de la Ley N° 17.288, que legisla sobre 
Monumentos Nacionales; modifica las leyes 16.6 17 y 16. 7 19; deroga e l decreto ley 65 1, de 
17 de octubre de 1925 e l cual señala: 

''ARTICULO 11°. Los Monumentos Históricos quedan bajo el control y la 
supervigilancia del Consejo de Monumentos Nacionales y todo trabajo de 
conservación, reparación o restauración de ellos, estará sujeto a su autorización 
previa. 
Los objetos que formen parte o pertenezcan a un Monumento Histórico no podrán 
ser removidos sin autorización del Consejo, el cual indicará la forma en que se debe 
proceder en cada caso. 

Incluso e l artículo 12° señala de forma clara ciertas obligaciones y restricc iones que debe 
cumplir e l propietario del inmueble, en este caso el Consejo de Defensa del Niño, señalando 
que: 

"ARTICULO 12°. Si el Monumento Histórico fuere un inmueble de propiedad 
particular, el propietario deberá conservarlo debidamente; no podrá destruirlo, 
trans(ormarlo o repararlo, ni hacer en sus alrededores construcción alguna, sin 

9 Sentencia de la Excma. Corte Suprema, rol N° 1.462-2020. 
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haber obtenido previamente autorización del Consejo de Monumentos Nacionales, el 
que determinará las normas a que deberán sujetarse las obras autorizadas. 
Si fuere un lugar o sitio eriazo, éste no podrá excavarse o edificarse, sin haber 
obtenido previamente tmtorización del Consejo de Monumentos Nacionales, como 
en los casos anteriores. 
La infracción a lo dispuesto en este artículo será sancionada con una multa de cinco 
a doscientas unidades tributarias mensuales, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 25°, 27° y 38° de esta ley y de la paralización de las obras mediante el uso 
de la fuerza pública". 

A propós ito de este tipo de área protegida, se aplica exactamente las mismas condiciones que 
para e l Inmueble de Conservación Histórica protegido por el Plan Regulador Comunal, es 
decir, se busca, por un lado, a través del permiso de construcción N° 46, de 5 de agosto de 
20 19, relacionado a obras en el lote 1 G, la construcción de 8 edificios, con 2 .096 
departamentos, 894 bodegas y 366 estacionamientos de bicicletas . 

Y por otro, en confonnidad a los mencionados permisos de construcción de obra nueva N°5 

32, 69 y 68, todos de 2019, el titular del mega proyecto inmobiliario busca construir otros 15 
edificios que vienen a sumar 3.305 departamentos en los alrededores de los 5 murales 
protegidos. 

Para esto, la jurisprudencia de la Contraloría General de la República ha seilalado en su 
dictamen N°9. 796, de 2019 que: 

"La expresión "alrededores" contenida en el artículo 12 de la ley No 17.288, debe 
interpretarse según los límites del polígono de protección consignados en la 
respectiva declaratoria de monumento histórico y en caso que aquella no identifique 
tal área de resguardo, corresponde considerar las particulares circunstancias del 
predio de que se trate". 

En efecto, la construcción del mega proyecto inmobiliario denunciado, viene a impactar los 
5 murales protegidos, declarados Monumentos Nacionales en categoría de Monumentos 
Históricos por el Consejo de Monumentos Nacionales, por lo que es imperioso que el 
proyecto entré a evaluación ambiental mediante e l correspondiente Estudio de Impacto 
Ambiental. 

En este sentido, las letras a) y b) del artículo 10 del RSEIA, a propósito de las alterac iones al 
patrimonio cultural, señalan: 

"Artículo 10: El titulttr deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su 
proyecto o actividad genera o presenta alteración de monumentos, sitios con valor 
antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al 
patrimonio cultural. 
A objeto de evaluar si el proyecto o actividad genera o presenta alteración de 
monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, 
los pertenecientes al patrimonio cultural, se considerará: 
a) La magnitud en que se remueva, destruya, excave, traslade, deteriore, intervenga 
o se motlifique en forma permanente algún Monumento Nacional de aquellos 
definidos por la Ley N° 17.288. 
b) La magnitud en que se modifiquen o deterioren en forma permanente 
construcciones, lugares o sitios que por sus Ctlracterísticas constructivtls, por su 
antigüedad, por su valor científico, por su contexto ltistórico o por su singularidad, 
pertenecen al patrimonio cultural, incluido el patrimonio cultural indígena". 

En consecuencia, en este caso, necesariamente se requiere analizar la extensión, magnitud, 
duración e impacto de la obra del "proyecto inmobiliario Ciudad del N iño" en las 
proximidades de un área protegida const ituye un aspecto técnico que debe ser analizado en 
el marco del SEIA, lo que no ha acontecido en el presente caso, haciendo procedente que el 
sr. Superintendente del Medio Ambiente, ejerza sus facu ltades legales, iniciando el 
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correspondiente procedimiento sancionador, atendiendo la gravedad de la infracción a la 
normativa ambiental denunciada. 

B. La Superintendencia del Medio Ambiente es competente para iniciar por la 
interposición de una denuncia, un procedimiento fiscalización, requerimiento de 
ingreso y sancionatorio en el caso de la ejecución de un proyecto inmobiliario 
que no cuente con RCA correspondiente. 

La Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (LOSMA) contempla en su 
A1tículo 21 : 

"Cualquier persona podrá denunciar ante la Superintendencia del incumplimiento 
de Instrumentos de Gestión Ambiental v normas ambientales, debiendo esta 
informar sobre los resultados de su denuncia en un plazo no superior a 60 días 
hábiles. 
En el evento que producto de tales denuncias se iniciare un procedimiento 
administrativo sancionador, el denunciante tendrá para todos los efectos legales la 
calidad de interesado en el precitado procedimiento". 

Luego, los inciso primero, tercero y cuarto de l artículo 47 de la LOSMA, señalan : 
"El procedimiento administrativo sancionatorio podrá iniciarse de oficio, a petición 
del órgano sectorial o por denuncia. 
[. .. } 
Las denuncias de infracciones administrativas deberán ser {ormuladas por escrito 
a la Superintendencia, setialamlo lugar v (echa de presentación, v la 
individualización completa del denunciante. quien deberá suscribirla 
personalmente o por su mandatario o representante habilitado. Asimismo, deberán 
contener una descripción de los hechos concretos que se estiman constitutivos de 
infracción, precisando lugar v (echa de su comisión v. de ser posible, iclentificando 
al presunto in(ractor. 
La denuncia {ormulatla con(orme al inciso anterior originará un procedimiento 
stmcionatorio si a juicio de la Superintendencia está revestida de seriedad v tiene 
mérito suficiente. En caso contrario, se podrá disponer la realización de acciones de 
fiscalización sobre el presunto infractor y si ni siquiera existiere mérito para ello, se 
dispondrá el archivo de la misma por resolución fundada, notificando de ello al 
interesado". 

Por su parte, la LOSMA contempla en su artículo 3° letra (i), que una de las facultades de la 
Superintendencia, es de requerir el ingreso de proyectos al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. En lo pertinente, la nom1a señala que: 

Articulo 3°.- La Superintendencia tendrá Las s iguientes fimciones y atribuciones: 
(. . .) 
Requerir, previo informe del Servicio de Evaluación, mediante resoluciónfimdada y 
bajo apercibimiento de sanción, a los titulares de proyectos o actividades que 
conforme al artículo JO de la ley No 19.300, debieron someterse al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental y no cuenten con una Resolución de Calificación 
Ambiental, para que sometan a dicho sistema el Estudio o Declaración de Impacto 
Ambiental correspondiente. 

La norma es clara en señalar que esta potestad de la Superintendencia del Medio Ambiente 
se refiere a requerir que los titulares de proyectos que, en su origen debieron haber ingresado 
al SEIA conforme al artículo 10° de la Ley N° 19.300 de Bases Generales del Medio 
Ambiente y e l RSEIA y que, en atención a que no cuentan con RCA favorable, ingresen al 
SEIA mediante la Declaración o Estudio correspondiente. 

La jurisprudencia de los Tribunales Ambientales ha ratificado que el requisito basal para que 
la Superintendencia ejerza la facultad del artículo 3° letra ( i) de la LOSMA, es precisamente 
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que el proyecto, según sus propias actividades, sea de aquellos que debieron haber ingresado 
al SEIA y que su titular haya eludido su ingreso: 

" Décimo. Que, a juicio de este Tribunal, el requerimiento de ingreso regulado en el 
artículo 3° letra i) de la LOSMA, se estructura en base a un hecho fundamental, cual 
es la existencia de actividades que, conforme al artículo JO de la Ley N° 19.300, 
debiendo haberse sometido al SEJA, no cuentan con una RCA. Así, para que proceda 
este requerimiento se debe haber acreditado la denominada "efusión", es decir, que 
existiendo el deber para un titular de proyecto de ingresar una actividad al SEJA, 
éste no lo haya realizado. De este modo, el ejercicio de la facultad de requerimiento 
supone previamente haber determinado la existencia de la obligación para el titular 
de someter su proyecto, o la modificación de éste, al SEIA, convirtiendo a la efusión 
en el presupuesto base para el posterior requerimiento" 10 • 

Pues bien, en el presente caso, se cumplen todas y cada uno de los requisitos exigidos por la 
LOSMA para dar tramitación a esta denuncia, para que la SMA realice las actividades de 
fiscalización que estime necesarias, y requiera el correspondiente ingreso al SEIA del titular 
del mega proyecto inmobiliario. 

Además, los hechos expuestos tienen el mérito suficiente para originar un procedimiento 
sancionatorio, por cuanto se ha descrito de forma concreta, precisando el lugar y fecha de 
comisión de las infracciones que ha incurrido el titular del proyecto. 

A mayor abundamiento, identificamos al Consejo de Defensa del Niño como el infractor, ya 
que está ejecutando su proyecto inmobiliario sin la correspondiente RCA, materia que es de 
competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente conforme al artículo 35 letra b) de 
la LOSMA, el cual señala: 

''Artículo 35: Corresponderá exclusivamente a la Superintendencia del Medio 
Ambiente el ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las siguientes 
infracciones: 
[. .. ] 
b) La ejecución de proyectos y el desarrollo de actividades para los que la ley exige 
Resolución de Calificación Ambiental, sin contar con ella. Asimismo, el 
incumplimiento del requerimiento efectuado por la Superintendencia según lo 
previsto en las letras i}, j) y k) del artículo 3 °". 

Adicionalmente, la potestad sancionadora ha sido definida por la doctrina en los siguientes 
términos: 

"El poder jurídico con que cuenta la Administración del Estado, de carácter 
permanente, expresamente atribuido por la ley, en virtud del cual se le habilita para 
perseguir al sujeto imputado de aquellas conductas activas u omisivas, que se estima 
son constitutivas de infracción administrativa e imponerle una retribución negativa 
o sanción por las mismas"11 • 

De este modo, en aplicación de las normas previamente citadas se puede apreciar una 
realidad insoslayable. El " proyecto inmobiliario Ciudad del Niño" cumple con creces 
con los requisitos para haber ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, pero no tiene RCA para su ejecución, por lo que procede plenamente que la 
Superintendencia del Medio Ambiente ejerza su facultad sancionadora conforme al 
artículo 35 letra b) e inicie el correspondiente procedimiento sancionatorio en contra 
de su titular. 

10 Sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Rol N° R- 15-2013. 
11 BEIU•IÚDEZ SOTO. Jorge. Derecho Administrativo General. (3" edición, Santiago. Editorial Thomson Reuters. 
2014), p. 326. 
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POR TANTO, 

Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente: tener por presentada la denuncia en 
contra de la Fundación Consejo de Defensa del Niño, ya individualizada, la cual es 
titular del " proyecto inmobiliario Ciudad del Niño", emplazado en la comuna de San 
Miguel, Región de Metropolitana de Santiago, eludiendo el Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambie.ntal y, en consecuencia, sea acogida a tramitación, disponiendo al efecto 
que se adopten todas las medidas de fiscalización que se consideren necesarias y, asimismo, 
inicie la tramitación de un procedimiento administrativo de requerimiento de ingreso o 
sancionador o lo que se considere pertinente, en consideración a los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en esta presentación, por la gravedad de las infracciones a la normativa 
ambiental denunciadas y , en particular, por la elusión al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, de conformidad a lo señalado en el artículo 21,35 letra b) y 47 de la Ley Orgánica 
de la Superintendencia del Medio Ambiente, los artículos 10, letra h) y p) y 11 letras a), e) y 
f) , de la Ley N° 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente, del artículo 3° letras h.l.3 
y p) del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

PRIMER OTROSÍ: Acompañamos los siguientes documentos: 

1.- Carta de presentación del " proyecto inmobiliario Ciudad del Niño", de fecha 30 
de noviembre de 2017. 

2.- Resolución de aprobación de anteproyecto de edificación de obra nueva N° 11 , 
de fecha 06 de octubre de 20 17, de la Dirección de Obras de la Municipalidad de 
San Miguel. 

3.- Resolución de aprobación de anteproyecto de edificación de obra nueva N ° 6, de 
fecha 22 de junio de 20 17, de la Dirección de Obras de la Munic ipal idad de San 
Miguel. 

4.- Resolución de aprobación de anteproyecto de edificación de obra nueva N ° 12, 
de fecha 06 de octubre de 2017, de la Dirección de Obras de la Municipalidad de 
San Miguel. 

5.- Resolución de aprobación de anteproyecto de edificación de obra nueva N° 5, de 
fecha 22 de junio de 20 17, de la Dirección de Obras de la Municipalidad de San 
Miguel. 

6.- Permiso de edificación de obra nueva N°32, de fecha 29 de mayo de 2019, de la 
Dirección de Obras de la Municipalidad de San Miguel. 

7.-Permiso de edificación de obra nueva N° 46, de fecha 5 de agosto de 20 19, de la 
Dirección de Obras de la Municipalidad de San Miguel. 

8.- Permiso de edificación de obra nueva N° 69, de fecha 18 de noviembre de 2019, 
de la Dirección de Obras de la Municipalidad de San M iguel. 

9.- Permiso de edificación de obra nueva N° 68, de fecha 19 de noviembre de 2019, 
de la Dirección de Obras de la Municipalidad de San Miguel. 

10.- Resolución de aprobación de subdivisión predial N°26, de 2008, de la Dirección 
de Obras de la Municipalidad de San Miguel. 

Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente: tenerlos por acompañados. 
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SEGUNDO OTROSÍ: Solicitamos se sirva oficial: a la Ilustre Municipalidad de San Miguel, 
derivando los antecedentes expuestos en la presente denuncia a la Dirección de Obras 
Municipales y a la Alcaldesa de dicho ente municipal, a fin de que adopten las medidas 
pertinentes en relación a los hechos denunciados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley N° 19.880, el artículo 5°, inciso segundo, de la LOCBGAE que establece 
el deber de coordinación de los órganos de la Administración del Estado, además de las 
competencias que le confiere la Ley General de Urbanismo y Construcciones, lo que hace 
indispensable que se remitan los antecedentes a estas autoridades municipales. 

Solicitamos a la Superintendencia del Medio Ambiente: acceder a lo solicitado y se sirva 
oficiar a la autorizadas, para los fines señalados. 

 
 

  
 

 lo solicitado. 
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Santiago, Noviembre 30 del2017 

Señor 
Luis Sanhueza Bravo 
Alcalde de la I. Municipalidad de San Miguel 
PRESENTE 

De mi consideración: 

Mediante los documentos adjuntos, hacemos llegar a usted la modificación propuesta del 
proyecto habitacional a construirse en los terrenos de la Fundación Ciudad del Niño, en la 
comuna de San Miguel, los que ya han sido presentados en audiencias al Director de Obras 
Municipales, don Javier López y al Administrador Municipal, don José Rodríguez. 

Esperamos que esta modificación sea bien recibida por usted, si se considera que incorpora 
intereses municipales como lo son la creación de un parque abierto a la comunidad, mejora de 
la conectividad y cesión del Liceo A-91 y sus murales, de forma que se genera un importante 
lugar de encuentro y esparcimiento para los vecinos. 

Si se necesitara alguna aclaración, le pido a usted que tenga a bien disponer que tomen 
contacto con José Tomás Castañeda, quién está coordinando el proyecto por nuestra parte, al 
teléfono y así poder trabajar en conjunto el docwnento que formalice los 
acuerdos 

Saluda muy atentamente a usted, 

JPSP/jtc 

Preside~n~te:;;-------. 

Fundación Ciuáad del Niño 

Paseo President~ Err~zuriz Echaurren 2631. Piso S, Providenci.:. 
(56 2) 23737900 - (SS 2} 2873 7980 

www.ciudaddelnino.cl 
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PRESENTACIÓN PROYECTO CIUDAD DEL NIÑO 

SAN MIGUEL 

FUNDACIÓN CIUDAD DEL NIÑO 
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Introducción 

El presente documento tiene relación con el proyecto habitacional a construirse 
en los terrenos de la Fundación Ciudad del Niño en la comuna de San Miguel, el 
que posee 4 anteproyectos aprobados (uno para cada lote), los que fueron 
ingresados antes de la modificación de plan regulador comunal. 

Ilustración 1: Ubicación Terrena 

Detalle Anteproyectos Aprobados 

Los anteproyectos aprobados son los siguientes: 

Dirección Lote Rol Avalúo Número Permiso Aprobación 

San Petersburgo 6321 1C 6350-817 05/ 2017 1 22-06-2017 
San Petersburgo 6329 1G 6350-818 06/ 2017 22-06-2017 
San Petersburgo 6615 1D 6350-815 11/ 2017 06-10-2017 
San Petersburgo 6265 l E 6350-816 12/ 2017 06-10-2017 

Los anteproyectos consideran un tota l de 5.401 departamentos y 1.866 
estacionamientos distribuidos en 23 edificios, a construirse en un t erreno de 
cerca de 9 hectáreas. Se presenta anteproyecto en plano N°1. 



•· 

• 

• 

• 

Primer Permiso de Edificación 

Como procedimiento habitual, Cuidad del Niño va a ingresar sendos Permisos de 
Edificación por los Anteproyectos aprobados, ajustados estrictamente a éstos. 

Interés Municipal expresado en el Nuevo Plan Regulador 

Luego de revisar el nuevo plan regulador aprobado y de reuniones con el asesor 
urbano, director de obras y administrador municipal, consideramos prioritario 
para la municipalidad los siguientes puntos: 

• Generación de área verde abierta al oúblico: Responde a necesidad de 
Comuna de San Miguel de generación de plazas y parques para el uso de 
los vecinos. 

• Protección de Liceo A-91: Edificio se encuentra al interior del terreno y la 
municipalidad busca reconocer su importancia histórica y utilizar como 
centro comunal. 

• Mejora de conectividad: Incorporar apertura de calles, de modo que el 
proyecto sea un complemento a la vialidad existente, considerando la 
extensión del proyecto de ciclovía aprobado hoy en Sebastopol. 

Modificación de los Permisos de Edificación por parte de Ciudad del Niño 

La fundación Ciudad del Niño desea incorporar el interés municipal, por la vía de 
modificar los primeros Permisos de Edificación a presentar y aprobar, 
incorporando los tres elementos mencionados, en beneficio de los habitantes de 
la comuna y manteniendo aproximadamente la superficie vendible de los 
permisos. De este modo, además se mantiene el valor inmobiliario, que es el 
financiamiento indispensable para mantener la obra socia l que desarrolla la 
corporación Ciudad del Niño. 

Por otra parte, el anteproyecto considera un tota l de 1.866 estacionamientos 
(0.35 estacionamientos por vivienda) lo que creemos no responde a las 
necesidades futuras de los habitantes de la comuna. Debido a lo anterior 
proponemos aumentar la proporción de estacionamientos llegando a un número 
cercano a 0,7 est acionamientos por vivienda . 

Por último, se considera hacer más angostos los edificios de manera de generar 
un mayor distanciamiento entre las torres y así mejorar la calidad de vida de los 
futuros residentes del proyecto . 
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Propuesta Inicial Ciudad del Niño 

El compromiso de la Corporación Cuidad del Niño, es ingresar, una vez 
aprobados los primeros Permisos de Edificación, sendas Modificaciones de 
Permiso de Edificación, incorporando los principa les aspectos del Nuevo PRC, ta l 
como se conviniera con el Director de Obras. 

• Generación de áreas verdes, abierta a los habitantes: Se propone generar 
un parque abierto a la comunidad, de cerca de 3 hectáreas incluyendo 
vialidad exterior. Esta área verde incluirá el Liceo que cobija los murales, 
otorgando una servidumbre permanente de la superficie del parque a la 
municipalidad, con el compromiso que ésta asuma su mantenimiento y a 
su vez pudiendo tener estacionamientos subterráneos bajo una porción 
del parque cedido. 

• Mejoramiento de la Conectividad: Se propone la apertura de dos calles y 
transformar estas vías y las otras vías principales como servidumbre 
permanente, estableciendo conectividad por Tannenbaun y extendiendo 
Sebastopol hasta Centenario de San Miguel. 

• Disminución de número de departamentos: De manera de poder ceder el 
parque a la municipalidad, se disminuye de 23 a 20 el número de 
edificios, lo que resulta en un desarrollo de 57 departamentos menos 
que el anteproyecto y edificios de mayor alt ura en el lote lG. 

• Modificación de Emplazamiento: la generación de la gran área verde y de 
las conectividades adicionales, requiere una modif icación del 
emplazamiento de los edificios, en especial en el lote lG la creación del 
parque, quedando ubicadas entre el parque y los talleres del metro. 

• Aumento de Estacionamient os: Se considera un factor cercano a 0,7 
Estacionamientos por vivienda. 

Estas modificaciones se resumen en el plano N°2 adjunto. 

Solicitud Dirección de Obras y Administrador Municioel 

La modificación propuesta por Ciudad del Niño tuvo una buena acogida en la 
presentación a la DOM, ya que incorpora anhelos municipales. Además, la 
presentación del proyecto garantiza la ejecución de las obras en el mediano 
plazo, incorporando de manera voluntaria las áreas verdes y conectividad que 
se requieren en el sector. 

En la reunión, el Director de Obras solicitó revisar las alturas generadas en el 
lote lG, que al reducir el número de edificios su altura crece a 29 pisos. Se 
planteo que, si bien la ubicación no genera un gran impacto a los vecinos debido 
a que no genera sombra al parque y que está contigua a los terrenos del metro, 
revisaríamos con los miembros de la fundación la posibilidad de disminuir la 
altura llegando a 25 pisos . 



• 

• 

• 

Propuesta modificada 

En base a la sol icitud del director de obras, se consideró la disminución de la 
altura de las t orres del lote lG a 25 pisos, lo que impl ica una reducción de cerca 
de 342 departamentos respecto a lo aprobado en el anteproyecto. 

Estas modificaciones se resumen en el plano N°3 adjunt o. 

Museo Derechos de La Infancia 

Durant e sus más de 60 años de operación, los Internados Ciudad del Niño en 
San Miguel tuvieron un impacto muy importante en miles de menores que se 
encontraban en situación de vulneración de derechos. Lo anterior lo transforma 
en un ícono de la defensa de los derechos de la infancia en nuest ro país. 

Debido a lo anter ior, proponemos reservar un espacio en la escuela a convenir 
(y desarrollar en conj unto con la municipalidad) para hacer un museo 
conmemorativo de las actividades rea lizadas en el lugar, orientado a la defensa 
de los derechos de la infancia y generar un espacio de recogimiento para los 
niños que vivieron en la ciudad y sus familiares. 

Materialización de la modificación y acuerdos: 

• Ejecución modificación del permiso: Debido a rest ricciones normativas/ 
realizaremos una presentación de permiso de edif icación que se adecúa 
en un 100% con los anteproyectos aprobados y posteriormente 
ingresaremos la modificación de proyecto con los cambios introducidos en 
el present e documento. Cabe tener presente al respecto/ que la necesidad 
de aprobar el permiso de edificación con la misma altu ra y volumet ría del 
anteproyecto aprobado, se fundamenta en el artículo 1.4.7. de la OGUC., 
que establece las condiciones mínimas que debe tener un permiso de 
edificación para que se entienda ajustado al ant eproyecto. Por el 
contrario, las modificaciones de proyecto no restringen la modificación de 
la volumetría del permiso de edificación ni su cambio de superficies, con 
la sola limitación de que la superficie resultante de la modificación de 
proyecto no exceda el 5% de la superficie aprobada en el permiso y que 
no se planteen destinos distintos a los admitidos por el Plan Regulador 
vigente. 

• Cesión de calles. liceo y áreas verdes: Debido al interés de armonizar el 
proyecto con la modificación del Plan Regulador que establece 
requerimiento de áreas verdes y equipamiento metropolitano dentro de 
una porción del t erreno donde se realizará el proyecto y debido a la 
imposibi lidad de modificar la geometría de los lotes sin que el permiso de 
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edificación se invalide, se propone realizar una servidumbre perpetua de 
las calles, plaza y liceo de parte de la Fundación Ciudad del Niño a la 
Municipalidad quién en el futuro podrá hacer uso, modificar y mantener lo 
cedido. 

Para lo anterior, se propone generar un documento de compromiso que 
incorpore el detalle del proyecto y la cesión y su material ización . 
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l. MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 

DIRECCIÓN QE OBRAS MUNICIPALES 
Oepartam•n to do P • rmlsos 

RESOLUCION DE APR1~ BACION DE ANTEPROYECTO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA 

l"""~"""s:rR....,i'tJ=: ""'·~ 
A) Las atribuciones emanadas del Ar\. 24 dala Ley Orgánica Conslltuclonal de Munlcipafidades. 

B) Las disposiciones do le Ley Gen~ral de Uro

1

1anlsmo y Conolruedones en especial el Ar\. 116, su Ordenanza General, y el 

lnstrumenlo de Plan!ncaclOn Terrilorial. 

C) La Solicitud de AprobaciOo, los planos y de¡n~s anlecedentu debidamente susallos por d propietario y los proreslo,nales 

CO<Tespondlentes al expodienle S.A.P. N' 4p32 de fecha 09.07 .2015.• 

O) El Certlncado de Informaciones Previas N" 89 de fecl\a 30.08.2015.· 

¡;.¡-EHnlermo-l<l'lofable-Ge-Reo.<tseF-IAdepeAdiJnta ~¡t xxxxx de lo olla X.V.Y)I)(, "'odifl58d~ 

~:!WJI j ·- . 
1.· Aprobar él Anteproyecto de Obra Nueva pare c inco odinclos de 14 pisos de altura, más un piso de Sala de WqlAnas para 

cada uno y dos sublemlneos, lotal!zando una super11cla edlncoda da 58.088,12 m'. con dostlno VIVIENDA, ubicado en calle 
San Peteraburgo N" 6155 Loto 1D, sect~r utbano zona ZU.2/ EM·1 del Plan Regulador Comooal, aprobando los planos y 
demb antecedentes qua forman parte de 'f presenta autorización mencionados en lo Le~a C de los Vistos de este permiso 

2..Qejar constancia que su vigencia será do 1 ano a contar de la fecha da esta resolución, de acuerdo alAr\. 1.4.11 d~ la OGUC. 

3.·Establecer quo la aprobación del futuro pemjlso de edlftcac!On queda con<Jtclonada a la tramitación previa. conjunta o 

slmullllnea do las slgulonlos aciiJaclones: 

Ro16IGN, III.R'QRI2AGl0N-OEREMI-MI~~~-t0N ~liO~l'&GTIIr~OIQS.FUNOAOOs.I'OR 

AA~IiG~~~~~ó-OGIJC~-r) 

4.-Se deJa conslancla que el anteproyecto que se aprueba se acoge a las stgu!entes disposiciones espeCiales 

~24,-A~~R'f.,..¡¡.a~Meraklo-Vibani&M&.y.Con51ruG<ioAG&rDFL N"2 de1959, 

Ley N'1S.537 Copropiedad Inmobiliaria, Proyección Sombras Art. 2.e.11 OGUC, Sen~~~ 

.\ 

,/ 
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1. MUNICIPAUDAO DE SAN MIGUEl 

QIRECCIÓN pE OBRAS MUNICIPALES 
Departamento da Parmfso• 

. NQ!o~ERO DE PERMISO ~· ..... 

. FECHA DE APROBACIÓN·: • • ·, • 1' 

06/2017 

22.06.2017 

8350-818 

RESOLUCION DE APROBACION DE ANTEPROYECTO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA 

I.VJ!>TOS: 
A) los atrlbuclones emanadas del Art 24 do la ley Ot'g*'lca Conatltuc:lonol do Munldpalidodes. 

B) las dlspook:looes do la ley General do Urbarlsmo y CansltUcdonas on oopedal o! M 118, su Ofdononn Geoonol, y e4 

lnstnmonto do Planltlcad6n T emloMI. 

C) la Solk:ilud do Aprobación, los plonos y demis antecadontes debldamenco susa1tos por el propietario y los ptoloolonalu 

correspondlontu al expediente S.A. P. N' 8224 de lecha 0&.11.2015.-

0 ) El CerUIIcado do Informaciones Previas N' t2 do fecha 30.0&.2015.· 

E)- EI·InlormoM....,.blo do-Revloor-lndopondlonle-N~.,.¡e<:lla.l(XXXXrmodlf~CadHOfl.fKho-XXXXX,.. 

1 Rj:SUELVO: 1 

1.- Ap<obar el Anteproyecto de Obra Nueva para ocho edlflcloo de 21 pfsoo de altura, mh .., piso do Sala de Maquina o pan1 
codo \MIO y.., oubl..,..,.o, lotollundo ~M~aouperllcle edtnc.da dl131.010,51 m' , con detllno VIVIENDA, ublaldo on calle San 
Potoraburgo N" 8329 Loto 1G, aector urbano zona ZIJ-2/ EM·1 d el Plan RtlgUador Comunal, aprobando los planos y dom6a 
antecedentes que lormon parto do la pt01ontei<JIOI1zadón m endonados en la Lelta C doloelllllos de este permiso 

2.-0ojar constando que su vigencia aot6 do 1 o~o o contor de la locho de esta resoluekln, do acuerdo al M 1.~ .1 1 de la OGUC. 

J .-Establecer que la aptObadón del fuluro permiso do edbdlln queda condicionada a la tramitación previo, ""'*">tao 

slmuiiJMa do las siguientes actuaciones: 

RJSI()N, AUTORIZACIOH SEREMI-MitNU-AA~lGUCrWODIVISION ...... lEO..OMSlON-AFECT~otQS~OQS.POR 

AREAS06RI~~~H••-I 

• .-Se deja constancia que el antep<oyecto que so apn¡oba se acoge a las slg\Aontoa dlspoaldones Hpodoles 

AR-h-1~1,.AR+.-l22rAR-~r...t24rAR1:.66-do-la·ley General-do-Urba~slruoaenesrOFL N'2 do1858, 
ley N'19.537 Copropiedad Inmobiliaria, Proyocel6n Sombras Arl. 2.8.11 OGUC, Beneft~M~I.GUG, 

5.· INDIVIDUALIZACIÓN DE INTERESADOS: 

CONSEJO DE DEFENSA DEL NlflD 70.037.600-1 

; .. · .. 

JOSé PEORO SILVA PRADO 

.. I NOIVIDUAUZACIÓN DEl ARQUITECTO PROVEen STA 

NDI-1BRE O RAZÓN:~~ ÓE .l!' EMP~~ OEl AR!l'JITECTO~ ~i~~ .. .. , .. -. ,.... .· --"···' .. fiUT 

ARMSTRONG Y SilVA ARQTOS. 77.207.170.3 

. •: 

'tlOt.IBR~OEÍ.'"'!ttiJITECTO,!JESPOÑsAelE -;. .. .._• ' ~;(;?l~$\t;.Y' f¿_ ~f;.·1."'11t~ .,. 
""V,..-.,!~' ;:~ur~..:r.:V .... '' 

JUSTO PASTOR SILVA BEIZA 
,., V• 

~OMBRE O FV,ZóN,SOCl.AL DEl RE,V1SDf!)~ENTE :,_ '' ,, 

XXXXXXXXX>OOOOOXXXX 

7.- CARACTERisTlC.AS DEl PROYECTO 

7.1.· DESTINO CONTEMPLAOO. 

·'· \~ -r ""':t' ... ... ....... ... r-.· 

8.771 .. 411·K 

~< REGISTRO .¡ CATEGORIA 

)()()()()()( 1 )()()()()()( 

VIVIENDA 

~~~ 
1 XXXXXJO()()( 
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7 2 SUPERFICIES EDIACADAS ... 
·~¡UllC'(·m~~~ !IX.. • COMUN ( m ~)\.':l.•'"' ,~;'lfroTAI.'Im•.¡ ·: M 

S: EDIFICADA BAKl·TERRENO~ a.t-49,21 7.&52.&4 11.501,82 
S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 104.:10e,IO 18.201,&4 122.501,&4 
S. EDIFICADA TOTAL!. ~K#-~ 111.111,01 25.154,41 139.010,51 
s:-roTÁL TERRENO e m•¡~.¡;~ 34.515,20 

1 3 NORMAS URBAHISTICAS APLICADAS .. • 
~f!ERM[!.IDOJ f.llDYECTAO' 

... '1."'0 .... ~(. ';P~ITIOO~ :f!ROYECTr\00 
COEFICIENTE DE "'..f~~ 3,42 3,42 COEFICIENTE DE 

50%155% 11,M% CONSTRUCTI81UOAD . ., , • OCUPACióN DE SUELO 

~~~~~~~g,!~~ )()[)()(XXX )()[)()(XXX DENSIDAD~_'~~ )()()()()()()( lOO()()()Q( 

AL TUAA MAxiMA EN METl~OlÍ!t Art.l.l.3 52,11153,01 ~SAMIENT9_'!..~~Jo• 40% xxxxxxx 
AASANTE;;_~'(¡;"'J~~.:." 700 UTUDIODE 

IOM1IkAS ~JÑu>lti~:'~ 3,00 3,00 

DISTANC}MiiENTO ...,~;~ 10,511 110,111 11,320 ~~~tf~~ll 
ESTACIONAMIEI'fTOS,rl.\1'~ 
REOUERIOQS A. . ..;..;.,. . • 135 + H VISITAS ! ' ESTA;~=~JOS 135 + 81 YISIT AS 

. . 

CV.SIF]CACIQN(ESl.oE&'CONS~ÓN ~ '!~'tl'·. ~ .... it• ¡;~,;~~t-:E.' -. ~J!:..~~ • cLASifiCACIOH IL~_m ·• h' 

xxxxx 1 xxxxx 
... ~ .... >;tl;:.¡p;"'-'-~~·'1eff.~ . 4;A.lí3l~~· xxxxx 1 xxxxx 
PRiiSIIP4 IES+O '¡Ir. _,.;. lOOOOOOOQOOOOOO 

511a'<CT'Uo Q6R~~ II!U~ )(J()(.)()()()O 

~g,<,¡ ~~~ XlQOOOOOOOOODOO 
reo~~ DERECHOS MUNICIPALES POR ANTEPROYECTO (UTlol ABRil: S '1o,imt ' 414,110.· 

DESCUENTO 3014 COH IHI'ORA<E DE REVISOR troEf>EHOOBlTE ~ :.-- •· . ' o~ 

c:OHS~ ~~ )()()()QQ()()Q( 

~Q ~~ lOQOOOCXlOOOOOO 

--~·"QO --·~RQg 
......... ~ XXXXlOOOOOOOOOO 

TOTAL A PAGAR ~ ' 4&4.110.· 
0 1110 INOREliO MUNIC•.AL "'' 6140<41 l~ri!CHA~ 22.00.2017 

CONVENIO DE PAGO ¡.N.e·t •'l':~ FECHA'•..,.'JI 

NOTAS: 

' · E1. AHlEPAOYECTO EH CQI.IEHTO 1'1(.NE \K\vto&ICIADt t AlloAPAATIItOEU Ff~DE~(AAT. 1 4.t1. 0S.trN7JI2). 
2. LA mtFK:AaOt4 COlltRfSPOHOE A UN SfSlfMo\ OIIIIJAti/'A.IoiEHTO AISUDO. (ART .U..J Ofl D.S N'lf711'2) 
1. El PftOYEC'TOOU'HfNO DlK~COH U.IE)CJQENCMDE ltlli!IOL(SA f\ANTARDlHTAO DE\. P'ftlOIOSl'fW..Ao;. Df AAT.1~DB.PAC. tr lA01 

1 ~PARA a .-N.SD~Te.Nf1'9fiiOY(cro~,.. .4.Mous. 
4, R PRESEHT! ANttPAOYI:CTO SIE APAUEA4 EN~ A lD $EAU.OO EH RUOI.UQ()H IDClHTI\ N'" 2244 0E FI:CHA OUII.lOtt., frMMJ, 0\le 

IHSlRIJYEALAOCMoiDeOll)RQNtP"EAMSSC.~TO,. 

1 
1 
1 

1 
l 
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l. MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 

DIRECCIÓN QE OBRAS MUNICIPALES 
Departamento de Permisos 

RESOLUCION DE APROBACION DE ANTEPROYECTO DE EDÍACÁCIÓN 
OBRA NUEVA 

~f¡aJm 
A) Las ellibucfones emanadas dof M 24 da la Ley Orgánica ConsU!udonal de Municipalidades. 

B) Las disposiciones de la Ley General de Uroanlsmo y Construcdones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y al 

Instrumento de Planlllcaclón Terr1!orlal. 

C) La Solicitud de Aprobación, los planos y dernás antecedentes debidamente suscritos por el propletaño y los prol~lonales 

correspondientes al oxpodlen!o SAP. N• 4~8 da facha 10.07.2015.· 
O) El Cert!Ocado da Informaciones Previas W 90 de fecha 30.06.2015.-

Et-éHflfomuHaYO<able-de Reuise• IAd"flliAGiel>te N! XXXXX d&ole&lla ~.)!)(, madllklad«H41A la eh~ XJO<.Y)( 

1.· Aprobar el Anteproye=t§.2.!.9b.!'!-~uava para clnco odlflclos de 15 plaos de altura, más un piso da Sala de M;lqulnas pata 
cada uno y un subterráneo, totellzañdo,una superficie edlnca<ta de ~.279,01 m'. con desltlo VIVIENDA, ubicado en cana San 
Peteraburgo N" 11285 Lota 1E, sec!or t}rt>ano zona ZU-2 1 EM·1 del Plan Regulador ComiA'\81, aprobando los planos y demb 
anteced~n!es que forman parte de la presente auloriud6n mencionados en la La!ta C de los VIstos da asta permiso 

2.-Dejar conslancia que su vigencia será de 1 allo a contar da la lecha de esta resolucl6n, de aa.Jerdo al M 1.4.11 dala OGUC. 
""··--·--3.-Establecer que la apcobad6n delluturo permiso de edificación queda condicionada a la ttamltaci6n previa, conjunta o 

alrnul!ánea do llls siguientes ae\Jaciones: 

FUSlON, ~~~1.41-MIN\IU 'RT 50'V.U~i!ON, ~QTiQ, QP'I&IQN ~F&GTA,-IiS~Oi AAIQ,t,OOO POR 

~IHIIE~~H..,.olllca<l 

4.-Se deja cons!anda que el anteproyecto qua se aprueba se acoge a las siguientes disposiciones ea pedales 

A~RT, 122, 1\RT, 123, 1\RT, 124, ARTo 6& d~eR&Fal de Ulllafll&f!IO y ~on&IAIGGaAKrDFL N-2 dt1G5G, 
Loy N°19.537 Copropiedad Inmobiliaria, Proytccl6n Sombras Art. 2.8.11 OGUC, BO!lahle-~slén-AI~ 

7.· CARACTERISTICAS OEL PROYECTO 

/ 
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NOTAS: 

l . EL AlrrePROYECTO EH COMEHTO TIENE UNA VIGENCIA OE 1 AllO A PAAnR DE LA FEO<\ DE APROBACION (AAT. I A.11 . O,S.IN7/Q2~ 
2. LA EOII'ICACIÓN CORRESPONDE A UN SISTEMA 0! AGRUPAIMEHTO AISLADO. (AAt .2.1.3 DEL O .S N'<7.92) 
3. EL PROYECTO DEFINITIVO DEBE CU!II'UR CON LA ElOGfJIC~ OE AR80LE8 A PLANTAR OEHmO OEL PREDIO SEIIAI.ADA EN AAT. 11' 0!1. P.A.C. PARA 

EL PRESENTE ANTEPROYECTO CORRESPONOEil lll AA80LU, 
• · EL PN!SENTE N<TEI'ROYECTO S! APRueBA OE ACUERDO A LO SEÑALADO EH ORO N" 2297 DE FECHA 30,05.2017, t.OIIMJ, QUE INDICA LA NO 

PROCEDENCIA DE LA 08SfRVACIÓN QUE 010 t.IOTIVO AL RECHAZO OE LA SOUCITUO OE APROBACION DE ANTEPROYECTO DE EDIFICACIÓN, 
ACOGIENDO RECLAI.IO Plll!SI!NTAOO POR COOEHl S! DeJA SIN E N' «3 /2015. 

~) 
MCFI ECJ 

/ 
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l. MUN ICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 

QIRECCION QE OBRAS MUNICIPALES 
De~rtamento de Ptrmlao1 

.~ÚMEAO~ ~IirWIIO : ~ -::.~ .\·: .• 

, P~CttA DI! APROIIACIÓit :- -: ·'-~ 

.Ro(iQI !'V~Oo I.J.J.~;_*= ~!.;••,,,. ~lt 

05/2017 

22.08.2017 

131!0 - 117 

RESOLUCION DE APROBACION DE ANTEPROYECTO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA 

1 VISTO~;.~ J 
A) Lu ablbudones emanadas del M 24 de lo Ley Orgjnlca ConsUtuelonal de MuAclpalldodoa. 

8) Las cfosposldonu dtlo Lty Genetol dt Utbonlomo y Consbucdonaa en aspedll 11 Art. t 16, au Ordononza Gont.al, y al 

lnaii\Jmonto de Plonii!Gadón Ten1t01111. 

C) La Solldlud dt Aprobación, los planos y dom~l aniOC<Idt nltl dtbldamonlt auaa1101 por ol p<opltlllrlo y leo proltalontlu 

cooes pondltnlos el expediente S.A.P. 11"1120 de lecha 01.11.2015.· 

O) El Cer1111cado do lnlotmoclonll Prtvlta N' 03 da lecha 30.01.2015.· 

6)-GJ.Inlofme-la-•de-RoYI~~·rtoho xx.xxx, ... ,.~.,~ 

1.· Aprobar el Anteproyecto de Obro Nuevo pasa cinco tdlficloo de 23 plsoo de ollura, mh un piso dt Salo da Mjc¡Unas pera 
coda uno y dos subt..,.•neos, tocallzonclo una suporllde ediiiGadt da 103.152,31 m', con destino VIVII!NDA, ublcodo en coNa 

S on Petarsburgo N' 1321 Loto 1C, - .-bino zona ZIH 1 I!M··1 del Plan Reg\Aador Corn...al, op¡oblndo los plenos y 
demis anloceden\ol ~ lormon patlt dt lo prltllllt aulof1z11Gkln m~ tn la Lllra C de los lllslol dt Hte permiso 

2.·De)ar cons tancia qua su lltgendo '"* dt1111o t contar de la lecho de esta reooludón, dt acuetdo al M 1.4.11 de la OGUC. 

3.-Eotablec:erquo ta aprobación del fiJiuro p....nlso do odiOcoclón queda condicionado a lolramlltctón prelltt , conjunta o 

s lmullinea de !al siguientes ac:lUactones: 

FUSIÓN, AUTOIIIZACION-IlEAEM~MINII\I.AAT~t.G~UIIDIVISION ,.I.Ol&Q,.OIV1610N,O.FECT,o,.e&;Uili05-I'UNC);.OOS.POA 

AA~E&~M.150CUCH..,..:e-) 

4 .·So do)o cono !linda qua t1 ontep<oytCIO quo" opn¡tbo so acoge o lot 1lgulonla dlspoalclone• 11pedaltrs 

AAh-12-~22,.AA1'.423,.AA~f·•U-de.la..l.ty..G-r~-....~onltrucdonterDFL N'2 dt 1010, 
Ley N'19.537 Copropied ad Inmobiliario, Proyo~cchln Sombru Arl. 2.6.11 oouc, e ononoto·Fuslón-Ñt .. ~I.GUG. 

5.- INDIVIOUALJZACION DE INTERESADOS: 

CONSEJO DE DEFENSA DEL NIAO 

JOSE PEORO SILVA PRADO 

8.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL ARQUITECTO PROYECTISTA 

ARMSTBONG Y SILVA ABQT08. 

JUSTO PASTOR SILVA SEIZA 

7.· CARACTERISTICAS DI!L PROYECTO 

7. 1.• DESTINO CONTVAPLADO. 

..,· ... 

70.037.fOG.1 

8.640.048· 7 

'! -'.~· 

77.207.170·3 

RUT ·', 

1.771 .. 488·K 

BEGISTA~ 1 CATEGORIA. 

xxxxxx 1 XXXlOO( 

VIVIENDA 

ACTMDAI> ·: 

xxxxxxxxx 
r~ ESCALAART • Z.1.31.·0GUC 

1 xxxxxxxxx 
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7 2. SUPERFICIES EDIFICADAS 

·~~UTIIJ'I'iit~~ lWCÓMlJI'fi·in~i)~ < TOTÁL'frn~)~~~ 
S. EDIFICADA BIÚO'!;rERREtlOífl uae,eo 8.357,78 18.144,31 
·S~ EDIFICADA SOBREITERRENO. 7 • . 038,50 10 .• 68,50 u .•68,so 
S~ EDIFICADA TOTAL~ 53.&28,10 19.826,28 103.852,31 
S:TOTAl~TERRENO 1 m~l:~ 23.010,54 

7 3 NORMAS URBANISTICAS APLICADAS ' .• 

l llr.~~JJ!ÓÓi!J !~ROy~CiADO; f4 PERMITIDO.< i'PROYJ'CTADD¡ 
COEFJCIENTE DE~~~ 3,35 3,21 COEFICIENTE DE. 

50%/55% 8,M,, OJNSTRUCTIBIIJOAD, • 'iJ<f" ·DCUPACióN'OE SUElo ·· 

~~J~~~~~~~~~~~ XJOOOOO( xxxxxxx OENS)~~ •n • ' .. XJOOOOO( )()()()()()()( 

#~-~~)4riJ¡~~~ Art.2.8 .3 se.~ ADp~~~o;f~ •o% XJOOOOO( 

R!isÁN¡d ~( • ·; 70' ESTUDIO OE ~~ -· SOM8RAI .• 3,00 3,00 

oisr~cl~lel"r.ó1.'~~ 11,808 21,800 .. .. ~s~ 
EST'"'CIONAMlEN~~~ 
REQUERIDOSi,.j, '· . . <~X J 447 + 68 VISITAS ~~~~rt;~~c'i~~~ >1 447 +ea VISITAS 

NOTAS: 

1. ELANTI!P'ROYf.CTOENCQt.EJfTOTIE.H!UN.\~DE11JtoA,MTW\O!l.AFtCHADe~(AAT. 1.4.11.0.S. N"47!1'2~ 
2. l.A (OO"tcAC~ CORRESPOf«)EAIJH MT!MA DI!AGRVP.vMtHTOAW...AOO. (,AAT.2.1.S OfLO.I ,.,...7112) 
) , fi.Pf\OYECTOOEfiHfTNO DEM.CUIM'URCOH LA~De.~l A P'\.AHTM OCHTN3 Daf"1\!DID K#W..AOA 04 MT.1PDf.\.. P'Jt.C.PAAA 

EL PRESfHTt AHTEPROYECTO COARE$PCJHOEH 211 ÁQOLII. 
4, EL PRESEHTEI<HTEPROYfCTO SE APRUEBA EH CUMPlMEH1'0A LO RÍW.ADO E.N R~ N" Wl~ n.:CHA 12.ot.2a1I , IMHYU, out: NlMUYE: 

A LA DOM DE $AH UIQUELOT'OR(J.AR PE....O DE AH'Tf~ ACOGIIEHCO N!.ClAMO PAEKHt'AOO POft COOEN POR MOWO De unDti!Hfl!. 
OE SOL.JCtTUO OE APR08AOON CE ANTEPROYECTO • 



• 

• 

• 

• 

FORMULARIO 2.4 

~ 
f\i:l llullrt /.lunrupallddd 
\:,3 San Mlgu~l 

jVISTOS: 

Dilección de Obras Municipales 

PERMI 

NÚMERO DE PERMISO 

FECHA DE APROBACIÓN 

ROL DE AVALÚO S.l .l . 

SO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA 

A) l as atnbucoones emanadas del Art. 24 de la ley Orgánica Const~uclonal de Municopalldades. 

(P.E - 5.1.4/5 1 O) 

32/2019 

29.05.2019 

6350 - 815 

B) las tlosposlclones de la ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art.116, su Ordenanza General, y el 
Instrumento de Planificación Territorial. 

C) la solicllud de aprobacoOn, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales 
correspondientes al expediente S.P.E.- 5.1.415.1.6. N' 5878, de fecha 14 de Junio de 201 8. 

D) El Certohcado de Informaciones Prev1as N' 89 de fecha 30.06.2015. 
E) El Anteproyecto de Edificación N' 11 vigente, de fecha 06.10.2017. 

F) El Informe Favorable del Revosor Independiente N' INF-ON 1452D de fecha 14.06.2018, modificado con fecha 22.03.2019. 

G) El Informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N' 2018-R085 de fecha 22.05.2018. 

11) la sohcotud N'!.xxx~ >.xxx de f"'Gh;¡ xxxxx~ <le eprcbacoón dPioteo r.on r.onstruocoón &omulleno~ 
1} • 1r 1 ~V'' ' 1 ·~ 

1 RESUELVij 
1.- Otorgar permiso para CONSTRUIR cinco (5) ed ificios con una superficie total edificada de 58.983,25 m' , en catorce (1 4) pisos: 

uno sala de maqulnas cada uno y un subterráneo, destinado a VIVIENDA; para el predio ubicado en calle SAN 

PETERSBURGO N' 6155 LOTE 1D, inscrito a fjs - N' -- allo - en el Conservador de Bienes Ralees de San Miguel. 

manzana xxxx loteo xxxx sector urbano Zona ZU-2 1 EM-1 del Plan Regulador Comunal, aprobando los planos y demás 

antecedentes, que forman parte de la presente autorizaoón mencionados en la Letra e de los Vistos de este permiso. 

2.- De¡ar constancia que la obra que se aprueba se acoge a los beneficios del D.F.l. N• 2 de 1959 y se acoge a las 

siguientes d isposiciones especiales: ,, • 1 1 11:1<1 1 .1 '' 1 1 t ' . PROYECCIÓN DE SOMBRAS, 

LEY 19.537 SOBRE COPROPIEDAD INMOBILIARIA ., ·' cfT ·. t 1 1 • f •J 1 ¡ '1 . f.ll r,f,. ) , l , •• ,. '1•• 1' .¡r 

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta lntegramente al citado anteproyecto. 

5. - INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO 
~E O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO 

CONSEJO DE DEFENSA DEL NIÑO 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO 

JoSEPEDRO SILVA PRADO 

6 - INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DEL ARQUITECTO PROYECTISTA 

NOMBRE DEL ARQUITECTO PROYECTISTA 

FERNANDO GSCHWENDER K. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CALCULISTA 

GONZALO SANTOLAYA D. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONSTRUCTOR 

A PROPUESTA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR INDEPENDIENTE 

MAURICIO FUENTES PENROZ 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del REVISOR DE CÁLCULO 

CAVALLA RABY LOPEZ ING. ESTRUCTURAL LTDA. 

NOMBRE PROFESIONAL COMPETENTE 
GUIDO CA VALLA PARAUD 

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 

7.1 .- DESTINO CONTEMPLADO 

-

RUT 

10.134.769-9 

RUT 

78.623.21 0-4 

RUT 
7.269.206-3 

X DESTINO ESPECIFICO. 

7.2.-

UTIL m 

S. EDIFICADA BAJO TERRENO 4.048,75 

S. EDIFICADA SOBRE T ERRENO 42.151,00 7.966,95 

S. EDIFICADA TOTA L 46.199,75 12.783,50 

S TOTAL TERRENO (m ) 16.275,34 

' '1 • . 

RUT 

70.037.600-1 

RUT 

6.649.046-7 

RUT 

-
RUT 

0.734.517-3 

RUT 

6.981 .624·K 

RUT 

·-- ·-·-··-··-·-·· 
REGISTRO CATEGORIA 

1-13 PRIMERA 

REGISTRO CATEGORIA 

55 PRIMERA 

REGISTRO CATEGORIA 

55 PRIMERA 

58.983,25 
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FORMUlARIO 2.4 (P.E· 5.1.4J5.1.8.) 

7 .3.· NORMAS URBANISTICAS APLICADAS 

PERMITIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO 

COEFICIENTE DE COEFICIENTE DE 
CONSTRUCTIBILIDAD 

2.6949 2.5898 OCUPACIÓN DE SUELO 54 % 22 'lo 

COEFICIENTE DE OCUPACION --- - - - DENSIDAD ---- ·-- - -PISOS SUPERIORES 

ALTURA MÁXIMA EN METROS ART. N' 2.8.11 14 PISOS + SM 1 ACOSAMIENTO 40 % - ---· 35,50 MTS 

RASANTES 70' ART. N" 2.6.11 ANTEJARDIN 3,00m 3,00m 

DISTANCIAMIENTOS 
2.6.11 OGUC 2.6.11 OGUC 

7.10 MTS 7.31 MTS 
ESTACIONAMIENTOS 244 + 37 VISITA ESTACIONAMIENTOS 250 + 37 VISITA 
REQUERIDOS (4 DISCAPACITADOS) PROYECTO (4 DISCAPACITADOS) 

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO 

X 1 D F L N" 2 d 1959 1 X 1 LEY N" 19.537 COPROPIEDAD 
. . e INMOBILIARIA 

1 X 1 PROYECCION SOMBRAS 
ART. 2.6.11.· OGUC 

1 l l>CbUNOA VM ENOA 
RT 04-0CUC 

L ,t.u . .,...., ... ·,..,d~I..- ,J 1 J" .. ~''" l~(,f'tl~ 1 l {.uN.I..lJIV~ 1 l ""ltiOiolkQA-VI\II~i)A 
1 ,¡¡e ~l- .;;~ -tnl(. A~ f~1 11 zy;I}G A~~~UG 

AUTORIZACIONES ESPECIALES OGUC 
1 ,,, , ~1 1 1 "I'T 1:l;. 1 1 . o<T 12~ 1 1 ARl 42~ 1 1 rJ 1 t.li 1 1 OTk,) 

EDIFICIO DE USO PUBLICO 

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO 

7.4.· NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO 

VIVIENDAS 875 OFICINAS 

LOCALES CO'-'ERCIAL ------ ESTACIONAMIENTOS 
250 + 37 VISITA 

(4 DISCAPACITADOS) 

BODEGAS (ACT. PRODUCTIVA) 449 ESTACIONAMIENTO BICICLETA 144 

7.5 .- PAGO DE DERECHOS 

CLASIFICACIÓN 1 m• 

CLASIFICACIÓN (ES) DE LA CONSTRUCCIÓN B-3 1 50.117,95 

B-4 1 8.865,30 

PRESUPUESTO 1 OBRA NUEVA: 50.117,95 m• x $ 201.316 (B·~·-- • $ 10.089.545.222.· 
8.885 30 m' X$ 143.399 (B-4 .• • $ 1.271.275.155.· 

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR OBRA NUEVA 1,5% $ 170.412.306.-

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (ar1. 5.1.14 OGUC) (·) $ 23.572.876.-

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES $ 146.839.430.-

DESCUENTO POR REVISOR INDEPENDIENTE -30% S 44.051.829.· 

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES $ 102.787.601.· 

CVH»ICNArJI')-1\l IHbl-lbOO M I fi:WRV'/1 GTO •·i ~ O· 

MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECTO 
G.I.M. N" FECHA; (-) $ 438.480.-
626300 06.10.2017 

I,,Jo·I ·P·U-1 ¡( .-.¡J\()0 .01 II~RIO:... 1·) ~ O.· 

TOTAL A PAGAR $ 102.349.121.-

GIRO INGRESO MUNICIPAL 1 N" 3765 FECHA 1 29.05.2019 

CONVENIO DE PAGO 1 N" xxxxxxxx FECHA 1 xxxxxxxx 

NOTAS : SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN 
1.· La edificación corresponde a un slsloma de ogrupamlenlo aislado (2.6.3 del D.S. N" 47/92). 
2.· Se recuerda que debe cumplir permanentemente con las disposiciones dol ln&trumento de planlncaclón territorial de la comuna. 
3.· Las supeñldes declaradas son de exclusiva responsabilidad del arquiteclo y el propietario que las suscriben. 
4.· Deberá cumplir ponnanentemente con las disposiciones de seguridad contra Incendio (Titulo 4, Capllulo 3 del D.S N" 47/92). 
5.· Deberá Informar antooedontes dol proloslonal constructor antes del Inicio de la obra. 
6.- El constructor deberá entregar a osta D.O.M ... previo el lnlclo de la obra, un programa de trabajo que cumpla con lo que Indica el ART. 
5.8.3. PTO. N" 4 del D.S. N' 47/02.· 
7 •• la edlflcación no podrá habnarso antes de que se haya efectuado la Inspección final y otorgado la respectiva Recepción Definitiva. 
8.· la ejccuci6n de la obra deberá cumplir con la ordenanza municipal de faenes constructiVas Decreto Exenlo N' 679 de fecha 10.05.2017 
y el horario de trabajo establecido en dicho texto. 
9.· 8 presente Pennlso de Edlfocación cuenla con Estudio de lmpado eobre al sistema de Transporte Urbano aprobado mediante ORO. 
SMIAGD N' 5343 de fecha 13.06.2016.· / 
1 O.· Para la e ecuclón deberá contar con evaluación e 1m acto ambienlal calificada como avorable se ún lo sella lado en Le N' 19.300.-

-~ / 
MCF/EC'J..-

\l IJ 

,, . / 
1 JAVIER LOPEZ ORREGO 

ARQUI'T;CTO 
DIRECTOR DE 013RAS MUNICIPALES 

/ 
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FORMULARIO 2 ~ 

~ 
1\il llullr~ t.lunrnpaliddd 
~San Miguel 

! VISTOS: 

Dirección de Obras Municipales NÚMERO DE PERMISO 

FECHA DE APROBACIÓN 

ROL DE AVALÚO S.l.l. 

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA 

A) Las alrrbuctOnes emanadas del Art. 24 de la ley Organica Consliluclonol de Munlcrpatrdades 

(PE - 5. 14 /616) 

46/ 2019 

05.013.2019 

6350-818 

B) las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Art 1 16, su Ordenanza General, y el 
Instrumento de Planificación Terntonal. 

C) La soliCitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por e l propietario y los profesionales 
correspondientes al expediente S.P.E.- 5.1.4.15.1.6. N• 5880, de fecha 14 de Junio de 2018. 

O) El Certificado de Informaciones Previas N" 92 de fecha 30.06.2015. 

E) El Anteproyecto de Edificación N° 06 vigente, de fecha 22.06.201 7. 

F) El informe Favorable del Revisor Independiente N" INF-ON 1452G de fecha 14.06.2018, modifiCado con fecha 22.03.2019 

G) El Informe Favorable de Revrsor de Proyecto de Cálculo Estrudural N" 201 S.R070 de fecha 19.04 2018 

t 111 _,~'he •'JO tJ• """'.()(• d<> lectlil X>x .. ~ dfl ~prah:lGIC<> (k} lólOO con consrnx:.clán s;nrul~anoa 

1) "- 1 "'JIHIJ .¡ -

1 RESUELVO:! 
1.- Otorgar permiso para CONSTRUIR ocho (6) ed lficros con una superficie total edifiCada do 140.036,97 m ', de verntlun (21) 

prsos: m~s sala de maquinas y un subterráneo, destinado a VIVIENDA; para el predio ubicado en calle SAN PETERSBURGO 

N• 6329 LOTE 1G, lnscnto a ijs- N" - a~o - en el Consecvador de Bienes Ralees de Son Miguel, manzana xxxx toreo 

xxxx sector urbano Zona ZU-2 1 EM-1 del Plan Regulador Comunal, aprobando los planos y demás antecedentes, que 

forman parte de ta presente automación mencionados en la Letra C de los Vistos de este permiso. 

2.- De¡ar constanCia que la obra que se aprueba se acoge a los beneficios del O.F.L N° 2 de 1959 y se acoge a las 

siguientes drsposicrones especrales: ,. '1 , ' 1 b 'r_..JI!, ' ; rr •. , PROYECCIÓN DE SOMBRAS, 

r• ' LEY 19 .537 SOBRE COPROPIEDAD INMOBILIARIA 
~ .• -~~. 1 1:...!· ()" • • ~ ,.,,( nn J:-~r tr .... u~- ··~,.. o\ol '1¡ l':('h ~ ~ ... ,, 1 

~ 1· 1 
t 1 't I~CJ.,.;_, ~ ! Ir li ~t .1 1 ""' 

4.- Ouo el proyecto que se aprueba se ajusto lntegramente al citado anteproyecto. 

5 • INDIVIDUALIZACIÓ N DEL PRO PIETARIO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO RUT 

CONSEJO DE DEFENSA DEL NIFIO 70.037.600-1 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO RUT --
JOSE PEORO SILVA PRADO 6.649.046-7 

6- INDIVIDUALIZACIÓ N DE LOS PROFESIONALES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DEL ARQUITECTO PROYECTISTA RUT 

- . . 
NOMBRE DEL ARQUITECTO P ROYECTISTA RUT 
FERNANDO GSCHWENDER K . 8.734.511-3 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CALCULISTA RUT 

~ZALO SANTOLAY A O. 6.981 .624-K 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONSTRUCTOR RUT 

A PROPUESTA ---------
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR INDEPENDIENTE RUT REGISTRO CATEGORIA-

MAURICIO FUENTES PENROZ 1 0.134. 769-9 1-13 PRIMERA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del REVISOR DE CALCULO RUT REGISTRO CATEGORIA 

CAVALLA RABY LOPEZ ING. ESTRUCTURAL LTOA. 78.623.210-4 55 PRIMERA 

NOMBRE PROFESIONAL COMPETENTE RUT REGISTRO CATEGORIA 

GUIDO CAVALLA PARAUD 7.269 .206-3 56 PRIMERA 

7 .- CARACTERiSTICAS DEL PROYECTO 

7.1.· DESTINO CONTEMPLADO 

X 

7 2 • SUPERFICIES EDIFICADAS . . 
UTIL ( rl{) COMÚN (m¿) TOTAL(m~ ) 

S. EDIFICADA BAJO TERRENO 7.748,06 8.068.27 15.816,33 

S EDIFICADA SOBRE TERRENO 104.260,16 19.960,48 124.220,64 

S. EDIFICADA TOTAL 112.008,22 28.028,75 140.036,97 

S. TOTAL TERRENO ( m
2

) 30.515,20 
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• 

• 

• 

FORMULARIO 2.4 (P.E-S.1.4JS.1.8.) 

7 3 - NORMAS URBANISTICAS APLICADAS .. 
PERMITIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO 

COEFICIEI'lTE DE COEFICIENTE DE 
CONSTRUCTIBILIDAD 

3.4184 3.4168 
OCUPACIÓN DE SUELO 

50 'lo 13,51 % 

COEFICIEI'lTE DE OCUPACION 
PISOS SUPERIORES ---- - --- DENSIDAD --- - ---
ALTURA MÁXIMA EN METROS ART. N" 2.6.11 

21 PISOS+ SM 1 
63,00 MTS ADOSAMIEI'lTO 40% - --

RASANTES 70' ART. N" 2.6.11 ANTEJARDIN 3,0om 3,00m 

OISTANCIAMIEI'lTOS 
2.6.11 OGUC 2.6.11 OGUC 
10 60 MTS 16.65 MTS 

ESTACIONAMIENTOS 582 + 88 VISITA ESTACIONAMIENTOS 643 + 88 VISITA 
REQUERIDOS 17 DISCAPACITADOSl PROYECTO (8 DISCAPACITADOS) 

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO 

X 1 O F L N" 2 d 1959 1 X 1 LEY N" 10.537 COPROPIEDAD 
· • 

0 INMOBILIARIA 
1 X 1 PROYECCION SOMBRAS 

ART. 2..6.11.-0GUC 1 
J~G\.INf)A viVIENDA 

M•T e 2 ~.-OGlJC 

lwv' ;J\,¡W.I..; AI4-K . uw 
~........,. 4 ..... ~;¡,¡(; 

1 I"'Hb·Fol· ¡Q-!OW~ 
•kl ..., 1.-4;~~ 

1 1 '~ ·1.1.~-V,·•oi<•~IC.A 
,¡.¡:¡l ~ l ll-{)CW(: 1 ~ -~loitiP" •q .. ¡u""JA 

~( ¡,.~\)(; 

AUTORIZACIONES ESPECIALES OGUC 

1 ¡> i:l1 1 1 A0 l. l2..o 1 1 A'-' ~;¡:¡ 1 1 A. 1 l :l 1 1 ~PT '•> 1 1 011 t~) 

EDIFICIO DE USO PUBLICO 

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO 

7.4.- NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO 

VIVIENDAS 2.096 OFICINAS 

LOCALES COMERCIAL ESTACIONAMIENTOS 
643 + 88 VISITA 

_18 DISCAPACITADO.!!}_ 

BODEGAS (ACT PRODUCTIVA} 894 ESTACIONAMIENTO BICICLETA 366 

7.5.· PAGO DE DERECHOS 

CLASIFICACIÓN m• 

CLASIFICACION (ES) DE LA CONSTRUCCION 8-3 124.220,84 

B-4 16.818,33 

PRESUPUESTO 1 OBRA NUEVA: 124.220,84 m• x $201.316 (D·3).· • S 25.007.602.362.· 
16.816 33 m• X$ 143.399_(6-'IÍ.· • S 2.288.045.906.· 

SUBTOTAl DERECHOS MUNICIPALES POR OBRA NUEVA 1,5% $ 409.134.724.• 

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (1111. 5.1.14 OGUC) (·) $ 77.417.$44.-

SUBTOTAl DERECHOS MUNICIPALES $ 331.716.780.-

DESCUENTO POR REVISOR INDEPENDIENTE -30% $ 99.516.034.· 

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES S 232.201 .746.· 

1 .ON.;¡.;.t ~).;\. 11• ~l.lY .,,lof, 1-·'~'(1/tCTO (·1 $ 11.· 

MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECTO G.I.M. N" FECHA: 
(·) $ 464.610.· 814046 22.06.2017 

pv,.¡r ... t~\ii(Ot>l.'l~ .. ... .-1 • L • 

TOTAL A PAGAR S 231.737.138.· 

GIRO INGRESO MUNICIPAL 1 N" 1 5572 FECHA. 1 05.08.2019 

CONVENIO DE PAGO 1 N" 1 xxxxxxxx FECHA 1 xxxxxxxx 

NOTAS : (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACI0N) 
1 -La edtficación CDrreSpMde a un alstoma do agrupamiento aislado (2.8.3 del D.S. N" 47192). 
2.- Se rea.oerda que dobe cumpHr permanentemente con l&a disposiciones dellnstn.mento de planlftcaclón temtofial do la comuna. 
3.- Las superfiCies declaradas son de eJCCluslva responsabffided del arquitecto y el propietario que las susetlbon • 
4.- Deben\ cumplir permanentemente con las disposiciones de seguridad contra Incendio (TítulO 4, Capitulo 3 del D. S N" 47192). 
5.· Oobenllnformar antecedonloa del profoslonal construdor entes del inicio de la obra. 
6 .- El constructor deberá onlregar o oata O.O.M .. , provlo al Inicio de la obra, un programa de lraba)o que cumpla con lo que Indica el ART. 
5.8.3. PTO. N" 4 dol D.S. N" 47/92.· 
7 •• La edillcaclcln no podré habltallle antes do que &e haya eloctuado lo Inspección final y otorgado la respectiva Recopcicln Oofinillva. 
8.- La a¡ecudcln do la obre deben\ cumplir con la ordenanza municipal do faenas construcllvas Docro1o Exento N' 679 do fecha 10.0!5.2017 
y el horario de trabaJo establecido en dicho texto. 
9.- El pntl8nto Ponnlso ao EdrflalaOn cuenta can Es!Udlo de Impacto sobre el slstema de Transpone Urbano 1probado mediante Ord. 
SM/AGDIN" 5342 do lecha 13.06.2018.· 
10.- Para la Rocepclcln Deflnltlva Parcial o Total deberé contar con la constlluclcln de servidumbre de predios veclnos conforme a la calle 
do acceso proyectAda en planos -
11.- Para la o)ocucJOn do las obras dobor6 contar con ovaluactón de Impacto ambiental calificada como lavorablo seglin lo sena lado en Ley 
N' 19.300.- / . \: 

( ) 
:?"''" () ~ '~., / / 

r~ lllldoC! 0R -z. \ "-.. ,. 

\

J tOO. M. 'E ~AVIER LOPEz ORREGO 
1 '\ 0 / ARQ~TECTO 

)¡V , QtfiéCTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

MCF/ .. // 
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fORMULARIO 2.~ 

~ 
f'S]IIullrt Murudpahdad 
\.)J San Miguel 

1 VISTOS: 

Dirección de Obras Munlcl~ale~ 
NÚMERO DE PERMISO 

FECHA DE APROBACIÓN 

ROL OE AVALÚO S.l.l. 

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA 

A) Las atrobuc10nes emanadas del Ar1 24 de la ley Orgánica Constrlucronal de Munrcrpalidades 

(P E • 5 1 4 /5 1 G) 

69/2019 

18.11 .2019 

6350-816 

B) Las dlsposlcrones de la Ley General do Urbanismo y Construccronos on especial el Art.11G, su Ordenanza General, y el 
Instrumento de Planificación Territorial. 

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los prolosionales 
correspondrcntes al expediente S.P.E.· 5.1.4 .15.1.6. N" 6837, de fecha 11 do Julio de 2018 

D) El Certrficado de lnlom1aciones Previas N• 90 de fecha 30 do Junio do 201 5. 

E) El Anteproyecto de Edificación N" 1212017 vigente. de fecha 06.10.2017. 
F) El lnlorme Favorable del Revisor Independiente N" INF-ON 1452E de lecha 24.06.2018 • 

G) El lnlorme Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N" 2018-R084 de lecha 22.05.2018.· 

[Res u""ELVOJ 
1.· Otorgar permrso para CONSTRUIR un conjunto do CINCO (OS) edrfoclos de una superllcle total de 65.270,59 m•, de qurnce 

pisos de altura (15) pisos. sala de m~qulnas y un (01) subterráneo comtin destinado a VIVIENDA: para el prediO ubicado en 

calle SAN PETERSBURGO N" 6265, loto 1E inscrr1o a fjs- N' - ano - en el Conservador de Bienes Ralees de San 

Mrguel, manzana xxxx loteo x.xxx sector urbano Zona EM·1 y ZU-2 del Plan Regulador Comunal, aprobando los planos y 
dornAs antecedentes. que forman parlo de la presente autorización mencionados en la Letra C de los Vistos do este pormrso 

2.· Dejar constancia que la obra que se aprueba se acoge a los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959 y se acoge a las 
siguientes drsposlctones especiales: . ¡1royocc lón de sombras, 

ley 19.537 sobre copropiedad lnmoblllorla.· 

4 • Oue el proyecto que se aprueba se a¡usta lntcgramente al c~ado anteproyecto 

5- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO 

CONSEJO DE DEFENSA DEL NIÑO 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO 

JOSE PEORO SILVA PRADO 

6 • INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES 

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DEL ARQUITECTO PROYECTISTA 

NOMBRE del ARQUITECTO RESPONSABLE 

FERNANDO GSCHWENDER K. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CALCULISTA 

GONZALO SANTOLAYA O. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONSTRUCTOR 

- . - ·-·---
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR INDEPENDIENTE -- -
MAURICIO FUENTES PENRROZ 

_NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR !?E ~LCULO 
CAVALLA, RABY, LOPEZ INGENIEROS ESTRUCTURALES 
LTDA. 

1.· CARACTERiSTICAS DEL PROVECTO 

7.1.· OESTINO CONTEMPLADO 

X RESIDENCIAL ART 2 1 25.· OGUC 

EQUIPAMIENTO ART ~.¡,;¡a~G 

AC'f,.PROQUc:tiW\S AR:r..-24..23-0GUC 

INFRAESlRYC.ToUAAART-2.l-.2li-OGUC 

0-lR~PECI¡::IGAR) 

7 2 • SUPERFICIES EDIFICADAS .. 

S. EDIFICADA BAJO TERRENO 

S EDIFICADA SOBRE TERRENO 

S. EDIFICADA TOTAL 

S TOTAL TERRENO ( m2 ) 

DESTINO ESPECIFICO: 

CkAS~ haa-oGUC 

DESTINO ESPEGIFICO. 

DESTINQ.ESPECIFICO; 

UTIL{m2J 
4.402,22 

47.918,00 

52.320,22 

16.440,67 

RUT 

10.134.769-9 

RUT 

78.623.210-4 

AC:r-1\1101\0 

COMÚN (m2 ) 
5.174,72 

7.775,65 

12.950,37 

RUT 

70.037.600-1 

RUT 

6.649.046-7 
·-· 

RUT 
. 

RUT --..-----
8.734.517·3 

RUT 

6.981.624-1{ 

RUT 

-· 
REGISTRO CATEGORIA 

1-13 PRIMERA 

REGISTRO CATEGORIA 

55 PRIMERA 

VIVIENDA 

1 
Esc• v .. .R~~-H&-

OGUC 

1 

TOTAL¡m2 ) 
9.576,94 

55.693,65 ·-65.270,59 -
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FORMULARIO 2.4 (P.E· S.I.4JS. I .B.) 

7 3 • NORMAS URBANISTICAS APLICADAS .. 
PERMITIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO 

COEFICIENTE DE COEFICIENTE DE 
CONSTRUCTIBILIDAD 

2,60 2,60 
OCUPACIÓN DE SUELO 

50~. 19,99 % 

COEFICIENTE DE OCUPACION 
PISOS SUPERIORES 

_ ...... ~- ··---··· DENSIDAD ----· 955VIV 

ALTURA MÁXIMA EN METROS ART2.6.3 38M ADOSAMIENTO 40% . 
RASANTES 70./45. 2.6.1 1 OGUC ANTEJARDIN 3m 3m 

DISTANCIAMIENTOS OGUC 2.6.11 OGUC 

ESTACIONAMIENTOS 266 ESTACIONAMIENTOS+ ESTACIONAMIENTOS 289 ESTACIONAMIENTOS+ 
REQUERIDOS 40 VISITAS TOTAL 306 PROYECTO 44 VISITAS TOTAL 333 

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO 

X 1 D F l N" 2 d 1959 1 X !LEY N° 19.537 COPROPIEDAD 
· · e INMOBILIARIA 

1 X 1 PROYECCIÓN SOMBRAS 1 1 
ART. 2 .6.11.· OGUC ' -\>~ t~' 

1 1 1 
"''"'~,- . , 

1 1 . _, ' "e~·' 

AUTORIZACIONES ESPECIALES OGUC 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

EDIFICIO DE USO PUBLICO 

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO 

7 .4.· NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO 

VIVIENDAS 955 OFICINAS 

LOCALES COMERCIAL ESTACIONAMIENTOS 

BODEGAS 
OTROS 

7.5.· PAGO DE DERECHOS 

CLASIFICACIQN (ES) DE LA CONSTRUCCICN 

PRESUPUESTO 1 OBRA NUEVA. 65.270,59 m' x S 202.936 (B·3) "' 
13.245 752.452 

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR OBRA NUEVA 1,5% 

• l .. ·' .. 

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES 

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (arl6. 1 . 1~ OGUC) (·) 
DESCUENTO POR REVISOR INDEPENDIENTE ·30% 
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES 

CONSIGNADO AL INGRESO ANTEPROYECTO 1 (·) -r 
-¡ 

TOTAL A PAGAR 

GIRO INGRESO MUNICIPAL T N• 1 8618 
CONVENIO DE PAGO 1 N" xxxxxxxx 

NOTAS : (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 

1 1 
·~ . .. .... 

2!9 ESTACIONAMIENTOS 
+ 44 VISITAS TOTAL 333 

167 ESTACIONAMIENTOS 
DE BICICLETAS 

CLASIFICACION J m? 

B · 3 1 115.270,59 

$ 13.245.752.452.· 

$ 198.686.287 .• 

$ 198.686.287.• 

$ 24.670.287.· 

$ 52.204.609.· 

$ 121.811.169.· 

$ 438.480.· 

$ 121 .372.689.-

FECHA 1 18.11.2019 

FECHA 1 xxxxxxxx 

1.· la ed•focaCJón corresponde a un sislema de agrupamiento aislado (2.6.3 del D.S. N" 47192) . 
2.· Se recuerda que debe cumplir permanenlemente con las disposiciones del Instrumento de planificación territorial de la 
comuna. 
4.· las supeñ~eles declaradas son de exclusiva responsabllldad del arquitecto y el propietario que las suscriben. (nulo 5, Capitulo 
1 Art 5.1.6del D.S N° 47192). 
5.· Deberá cumplir permanentemente con las disposiciones de seguridad contra Incendio (Titulo 4, Capitulo 3 del D.S N' 47/92). 
6.- Deberé Informar antecedentes del profesional constructor antes del inicio de lil obra. 
7 • El constructor deberá entrogar a esta D.O.M .. , previo al inicio de la obra. un programa de trabajo que cumpla con lo que indica 
el ART. 5.8.3 . PTO. N• 4 del D.S. N• 47192.· 
8.· La edifiCación no podrá hab~arse antes d e que se haya efecluado la Inspección finol y otorgado la respectiva RecepdOn 
Definitiva. 1 ' 
9.· la ejecuc16n de lo obra deberá cumplir con la ordenanza munlclpal de faenas constructivas Decreto Exento N' 879 de fecha 
10.05.2017 v el horario de trabajo establecido en dicho texto 

-' 

1 

JAVIER LOPEZ ORREGO 
ARQUrrECTO 

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 
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FORMULARIO 2.~ 

~ 
I\5JIIU'Sire MunKJpalldad Dirección de ObrJs Munid11ales 
~S~n Miguel 

NÚMERO DE PERMISO 

!VISTOS: 

FECHA DE APROBACIÓN 

ROL DE AVALÚO S. l.l . 

PERMISO DE EDIFICACIÓN 
OBRA NUEVA 

A) Las alribuclones emanadas del ArL 24 de la ley Orgónlca Conshtudonal de MuOicrpahdades 

(P ( S 1 4 IS.1 G 1 

68/2019 
- -

19.11 .2019 

6350-81 7 

B) Las dlsposoaones de la Ley General de Urban1smo y Construcc•ones on espee~al el Art 116. su Ordenanza General. y el 
Instrumento de Plamhcac16n Terntonal 

C) La sohetlud de aprobac1ón, los planos y demás onteccden1es deb1cJamente suscrrtos por ol propiCtano y los profesiOnales 
corrcspondtOntes al expcdienlo S.P.E.- 5.1.4.15.1.6. N" 5877, de fecha 14 do Junio de 201 8 

O) El Certificado de Informaciones Previas N" 93 de fecho 30 de Junio do 2015. 

E) El Anteproyecto de Ed1hcact6n N" 05/2017 vigente, de fecha 22.06.2017.-

F) El Informe Favorable del Revisor Independiente N" INF-ON 1452C de lechn 14.06.2018.-

G) El Informe Favorable de f~ev•sor de Proyecto de Calculo t:sl rudural N" 2018·ROG9 de fecha 19.04.2018.-

IRESUELvoJ 
1.· Olorgar permiSo para CONSTRUIR un conjunto de CINCO (05) edificios de una superficie lolal de 107.144,55 m', de vcmhlrés 

(23) p1sos, sala de máquinas y dos (02) subterraneos comunes dostmado a VIVIENDA; para el ptediO ubicado en calle SAN 

PETERSBURGO N" 6321, lo to C mscrrto a fjs ·-- N" ·- ai'IO - en e l ConseNador de BICnes Ralees de San Moguel, 

manzana xxxx loteo xxxx sector urbano Zona EM-1 y ZU-2 del Plan Regulador Comunal, aprobando lOs planos y dornas 

antecedentes. que forrn¡¡n patio de la presente aulorrzaclón mencionados en la Letra C de los Vislos do osle ponniso. 

2.· Dc¡ar constallCla que la obra que se aprueba se acoge o los benchctos del O.F.L N" 2 de 1!J59 y se ncoge a las 
SIQUIOnles d~postclonos espectales. proyección <.lo sombras, 

ley 19.537 sobre copropiedad Inmobiliaria.-

4 .• Que el proyecto que se aprueba so a¡usla fnlegramenle al c1tado antcproyoclo 

5- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO 
CONSEJO DE DEFENSA DELNtf.IO 

~RESENTANTE l:5.~ DEL PROPIETARIO 
JOSE PEDRO SILVA PRADO 

G INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES -
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DEL ARQUITECTO PROYECnSTA 
... - · -· 
,liOMBRE~~ AROUIT~TO RESPONSABLE 
FERNANDO GSCHWENOER K. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CALCULISTA 

GONZALO SANTOLAYA O. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL OEL CONSTRUCTOR 

-· ·- ··- -- ···-·· 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR INDEPENDIENTE RUT ---- -
MAURICIO FUENTES PENRROZ 10.134.769·9 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DE CALCULO RUT 
-CAVALLA, RABY, LOPEZ INGENIEROS ESTRUCTURALES 78.623.210-4 
LTDA. - - ---
7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 

7 1 - DESTINO CONTEMPLADO .. 

RUT 

70.037 .600·1 

RUT 

6.649.046-7 -- -
RUT 

--- -
RUT --8.734.517-3 

RUT ----- ---- -6.981 ,624-K 

RUT 

··-- -
REGISTRO CATEGORIA 

1-13 PRIMERA 

REGISTRO CATEGORIA -
55 PRIMERA ._ __ 

- --- -
X RESIDENCIAL ART 2 1.2S • OGUC DESTINO ESPECIFICO. VIVIENDA __ -~ 

Cbi\864\RT~.~uc ACTMOI\O ESCALA AA'I'-2.4 3G-
OGUC EQUIPAMICNTCMRT~ 1.li3-0GUG 

- A~·PRQDUCTIV~~-OOUG DESTI~ESPliGII:ICO. 

INFRAuSTRUG:r-uRA ART---2.1.20 OGUC Dt»>'INO ESPhGI~ICO 

OTROS (ESPECI~ICAR) 

7 2 SUPERFICIES EDIFICADAS - ,---
UTIL ( rn2 l COMÚN (m2 J TOTAL ( m2 ) 

S EDIFICADA BAJO TERRENO 9.037,83 11 .287,11 20.325,00 -
12.84 2,65 -- - - 66.819,55 S. EDIFICADA SOBRE TERRENO 73.976,90 - - - --

S. EDIFICADA TOTAL 83.014,73 24.129,82 107.144.55 --
S. TOTAL TERRENO !.. m2 l 23.013,04 



• 

• 

• 

FORMULARIO 2.4 (P.E- 5. 1.4.15, 1.8.) 

7 3 NORMAS URBANISTICAS APLICADAS -
PERMITIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO 

COEFICIENTE DE 3,36 3,21 COEFICIENTE DE 50 % 16,32 o;. 
CONSTRUCTIBILIDAD OCUPACIÓN DE SUELO 
COEFICIENTE DE OCUPACION .. -.. -··--- ----- DENSIDAD ----- 1475 VIV 
PISOS SUPERIORES 

ALTURA MÁXIMA EN METROS ART2.6.3 62M ACOSAMIENTO 40 •;. -
RASANTES 70'/45' 2.6.11 OGUC ANTEJARDlN 3 m 3m 

DISTANCIAMIENTOS 2 .6.3 OGUC 2.6.11 OGUC 

ESTACIONAMIENTOS 410 ESTACIONAMIENTOS+ ESTACIONAMIENTOS 453 ESTACIONAMIENTOS+ 
REQUERIDOS 62 VISITAS TOTAL 472 PROYECTO 62 VISITAS TOTAL 515 

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO 

1 0 1 1 : 1 LEY N" 19.537 COPROPIEDAD 1 1 PROYECCION SOMBRAS 1 1 
X D.F.L. N 2 do 1959 X INMOBILIARIA . X ART. 2.6.11 .- OGUC } ' 

1 1 1 
..... 

1 1 ' 1 1 
AUTORIZACIONES ESPECIALES OGUC 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

EDIFICIO DE USO PUBLICO 

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO 

7.4.- NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO 

VIVIENDAS 1475 OFICINAS 
___ , ___ 

LOCALES COMERCIAL ESTACIONAMIENTOS 
453 ESTACIONAMIENTOS 
+ 62 VISITAS TOTAL 515 

BODEGAS 
OTROS 258 ESTACIONAMIENTOS 

DE BICICLETAS 

7.5.- PAGO DE DERECHOS 

CLASIFICACIÓN (ES) DE LA CONSTRUCCIÓN 
CLASIFICACIÓN 1 m' 

PRESUPUESTO j OBRA NUEVA: 107.144,55 m'x $201.316 (8· 3) = 
21.569 912.226 

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR OBRA NUEVA 1,5% 

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES 

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS (art. 5.1.14 OGUC) (-) 

DESCUENTO POR REVISOR INDEPENDIENTE -30% 

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES 

CONSIGNADO AL INGRESO ANTEPROYECTO (-) 

TOTAL A PAGAR 

GIRO INGRESO MUNICIPAL 1 N' 8617 
CONVENIO DE PAGO 1 N' xxxxxxxx 

NOTAS : (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN) 
1.- La edrfocaclón corresponde a un slslema de agrupamiento aislado (2.6.3 del D.S. N' 47/92). 
2.- La superficie lotal autonzada en el pre5enle peiTTllso es de 107.144,55 m2.-

B-3 1 107.144,55 

$ 21.569.912.228.-

$ 323.548.683.-

$ 323.548.683.-

$ 53.306.655.-

$ 81 .072.609.-

S 189.169.420.-

$ 464.610.-

$ 188.704.810.-

FECHA 1 18.11.2019 

FECHA 1 xxxxxxxx 

3.- Se recuerda que debe cumplir permanentemunte con las d~poslclones del instrumenlo de planlflcación terrilorlal de ta 
comuna. 
4.- Las superficies declaradas son de exclusiva responsabilidad del arquitecto y el propietario que las suscriben, (Trtulo 5. Capitulo 
1 Art 5. 1.6 del D.S N' 47/92). 
5.- Deberá cumplir pem1anen1emen1e con las disposiciones de seguridad contra Incendio (Trtulo 4, Capllulo 3 del D.S N' 47/92). 
6.- Debera Informar antecedenles del profesional constructor anlos dol lniclo du la obra, 
7.- El constructor deberá entregar a esta O. O.M .. , previo al Inicio de la obra, un programa de trabajo que cumpla con lo que Indica 
el ART. 5.8.3. PTO. N° 4 del D.S . N" 47/92.-
8.- La edifocaclón no podrá habitarse anles de que su haya eteciUado la inspección final y otorgado la respectiva Recepción 
Definitiva. 
9.- La e)Ccuclón de la obra deberé cumplir con la ordenanza municipal de faenas corstructlvas Decreto Exento N" 879 da fecha 
10.05.2017 y el horario de trabajo establecido e6 dicho lexto 
10.· Para la Recepción OeflnHiva Parcial o Total debera conlar con la constitución de servidumbre de predios vecinos confoiTTle a 
la caue de acceso proyectada en los planos.-

.. JAVIER LOPEZ ORREGO 
ARQUITECTO 

DIRECTOR DE OBRAS M UNICIPALES 



• 
1 

• 

• 

• 

FORJ\1l1LAR!O J.~ • (R.S.P.• J .l.l.IJ.!.J ./3.1.5.) 

1 
l. MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 
QIRECCIÓN de OBRAS MUNICIPALES 

Departamento de Pennisos 

NÚMERO de RESOLUCIÓN 

FECHA de APROBACIÓN 

ROL de AVALÚO del S. U. 

26/2008 

09.09.2008 

6350-01 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE SUBDIVISIÓN PREDIAL. 

l vtSTOS: 1 

A) Las atribuciones emanadas del Articulo 24 de la Ley O rgánica Constitucional de Municipal idades, 
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el A rticulo 116, su 

Ordenanza Genera l, y el Instrumento de Planificación Territorial. 
C) La Solicitud de aprobació n, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el 

propietario y profesionales correspondientes al exped iente S. U.- 3.1.2.1 3.1.3.1 3 .1.5. N° 1476, de fecha 
31 de Marzo de 2008. 

O) El Certificado de Informaciones Previas N• 5017, de fechas 28.12.2007. 

l RESUELVO: ! 

1. Aprobar la SUBDIVISIÓN para los predios ubicados en Avenida Centenario de San Miguel N" 
1000, Leteo XXXX, Sector Urbano, de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta 
Dirección de Obras Municipales, que forman parte de la presente autorización y que se encuentran 
archivados en el expediente S . U.- 3.1.2./ 3.1.3.1 3.1.5. N" 1475, de fecha 31 d e Marzo de 2008. 

2. Autorizar la enajenación de los predios que se identifican en la presente resoluc ión. 

3 INDIVIDUALIZA CIÓN DE INTERESADOS· 
Nombre o Razón Social del Propfetarfo 

CONSEJO DE DEFENSA DEL NIÑO. 

Representante Legal del Propietario 'I~ 

JAIME DEL VALLE ALLIENDE. 

Nombre o Razón Social de la Empresa del Arquitecto 

URBE LTDA. 

Nombre del Arquitecto Responsable 

FELIX DE AMESTI MARAHRENS. 

4. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 
4.1. SUBDIVISIÓN 
SITUACIÓN ANTERIOR 

Lote Exis1ente 

RESTO LOTE 1 

Dirección 
San Petersburgo S/N'. 
er nota 1 del"RESUELVO" . 

SITUACIÓN ACTUAL: (PREDIOS ENAJENABLES) 

.. ' . 
2' . '~ Y',~-··~ . ~ .. 

f ¡.. 

' 

Polfgono 

N-8-C..O·E·F-G-H·I.J·K·L·N 

R.u.r ; 

70.037.600-1 
' _R.U.T . 

-~ 

3.014.086-9 . R.U.T. 

78.462.500-1 
',-.· R. U J . 

6.284.820-0 

.1.•. 

·11 

! 

! 

Lotes R,esultantes Dirección Pollgono . Rol r:le AvaiOo ~1 SU. S~,~Perfide· ('l''l • 

LOTE 1C San Petersburgo N' 6321 N.P-Q·R·T·U·Z-Y..O-N 6350- 23.013,04 
LOTE 1D San Petersburgo N" 6166 P-B-5-Q-P 6350- 16.275,34 
LOTE 1E San Petersburgo N' 6265 Q-5-T·R-Q 6350· 18.440,67 
LOTE 1F San Petersburgo N' 6351 W-V.C-D.E-X·W 6350· 24.309,62 
LOTE 1G San Petersburgo N' 6329 G-H-I.J-K-L-0-Y.Z-U-V·W·X·F-G 6350- 30.516,20 

4.2.-FUSION 
Sll-OACIGN--ANT6~R 

Lotes EXistentes Dlrecci&n Polígono Rol de Avah\o dei,S!I. Sup&rf~ (ql' ) 

xxxxx XX XXX XXX XX XX XXX XXX XX 
xxxxx xxxxx XXX XX X XXX X XX XXX 

SITUAGION AC+UAb: (PRI>Dl9-€NAJENA8b6}; 

Lote Resubnte 0 1rectióh PollgCIOO Rol de Av atOo dl:'l Sil. 

XXX XX XXX XX XX XXX 

5. OTRAS SOLICITUDES 

1 TRAMITACIÓN CONJUNTA 

6. Deberá sollc~ar en el Servicio de Impuestos Internos la asignación de Roles de avaluo para los lotes CIJyas obras se reciben, y 
archivar los planos con la presente resolución en el Conservador de Bienes Ralees. 

7. Anótese en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los originales del (los) plano(s) y de la 
presente resolución. y dése copias autorizadas a los interesados. 

8. De acuetdo a presentación, al 'VISTOS" y al registro en el Servicio de Impuestos Internos este predio figura como 'Centenario 
de San M¡guel N" 1000"; rectiflcándose en la presente resolución por tener comunicación únicamente hacia c:alle San PeteiSburg'O_ 
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fORMULARIO 3.4. (R. S. F.- J . l.l.l3. 1.3.13.1.5.) 

9. PAGO DE DERECHOS 

SUBDNISION: Avalúo fiscal del terreno 1 $3.554.712.236,00 1 2% S 71 .094.245.0.~ 

RJSféN. 1 cuola-<.I~H~ho®-GORIJI S lOCJ0CXXXXXX 

INGRESQ-SOLICITUg I G.I M NO 1 de fecha 1 (-) S XXXXXXJO(XX 

SALDO A PAGAR S 71.094.24$,00 

GIRO INGRESO MUNICIPAL 1 N" 180927 1 de fecha 1 09.09.2008 ¡ 

NOTAS: 

1. CON FECHA 09.09.2008 SE EMITEN LOS CERTIFICADOS N•s 4255, 4257, 425V, 4261 Y 4283 DONDE SE ASIGNAN LOS NUMEROS 
MUNICIPALES 6321, 8265, 8 155, 8351 Y 8329 PARA LOS LOTES l C, l E. lD, 1F Y lG RESPECTliiAMENTE Y: RESULTANTES DEL 
PLIINO DE SUBDMSIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

SEBASTIÁN HARISTOY PADILLA 
Arquitecto Revisor 

o ' "r-ff f - ~ 
¡u - ~ ' 

MÁRCOS CARACCI FO~ . t-Tt~n8Ñt1DES CAM 
ArquRecto ~~orCivll 

Jefe Oe¡¡_artamento de Permisos DIRECTOR de OBRAS MUNICIPALES (S) 

1 
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